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Sección ADMINISTRATIVA
DECRETOS

Salta, 9 de M ayo de 2013

DECRETO  N° 1374

Secretaria G eneral de la G obernación

VISTO la ausencia del señor G obernador de Ie Pro
vincia; y,

CO N SID ER A N D O :

Q ue el señor Vice G obernador de la  Provincia se 
encuentra fuera de la m ism a y  en virtud a  lo e íta ü ee id o
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por el A rticulo 146 de la Constitución de la Provincia, 
corresponde que el Poder E jecutivo Provincial sea ejer
cido por el Vice Presidente Prim ero del Senado.

Por ello,

El G o b e rn a d o r  de  la p ro v in c ia  de  S a lta

D EC R ET A :

Artículo 1 ° - Pónese interinamente a  cargo del M an
do G ubernativo de la Provincia, al señor Vice Presiden
te Primero de la Cámara de Senadores, D. M ashur Lapad, 
a  partir del d ía  9 de m ayo de 2013 y m ientras dure la 
ausencia del que suscribe.

Art. 2o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario G eneral de la Gobernación.

Art. 3o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Samson

Salta, 9 de M ayo de 2013

D ECRETO  N° 1375

S e c re ta ria  G e n e ra l de  la G o b e rn ac ió n

VISTO el regreso a nuestra Provincia del que sus
cribe, a  partir del 09 de m ayo de 2013, y;

Por ello,

El G o b e rn a d o r  de la p ro v in c ia  d e  S alta

D EC R ET A :

A rtículo 1° - Q ueda asum ido el M ando G ubernati
vo de la Provincia, por parte del que suscribe, a partir 
del 09 de m ayo de 2013.

Art. 2° - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario G eneral de la G obernación.

Art. 3° - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y  archívese.

URTUBEY - Samson

Salta, 10 de M ayo de 2013

DECRETO  N° 1378

¡Ministerio de A m bien te  y Producción  Susten tab le

Expediente N ° 136-117179/2011 yA gregados.-

V1STO el C ontrato de Prom oción Industrial cele
brado el día 24 de abril de 2013 entre el G obierno de la

Provincia de Salta y  la firm a Cerám ica del N orte S. A., y 
las disposiciones contenidas en la Ley N ° 6025 de Pro
m oción de la A ctividad Industrial y  su m odificatoria 
Ley N ° 7281; y,

C O N SID ER A N D O :

Q ue la firm a C erám ica del N orte S.A. propone una 
inversión destinada a la instalación de una planta indus
trial para elaboración de C erám ica Roja, a  realizarse en 
un predio de aproxim adam ente 99.473 m2, localizado 
en A venida José A rtigas S/N° de la ciudad de Salta;

Q ue la Ley N ° 6025 de Prom oción de la A ctividad 
Industrial para la Provincia de Salta tiene com o objeti
vos entre otros, los de prom over la expansión de la 
capacidad industrial de la provincia, alentando la parti
cipación de la em presa privada en este proceso, fom en
tando una equilibrada instalación en su territorio;

Q ue el referido m arco norm ativo prevé com o m edi
das prom ocionales para las em presas beneficiarías, la 
exención de todos o algunos de los tributos provinciales 
vigentes, o que se crearen, con exclusión de las tasas 
retributivas de servicios; y la entrega de certificados de 
crédito  fiscal para ser utilizados para el pago de los 
im puestos a las A ctividades Económ icas, a  los Sellos e 
Inmobiliario Rural;

Q ue el Program a Jurídico de la Secretaría de Indus
tria, C om ercio y  Financiam iento y la Dirección General 
de Asuntos Jurídicos del M inisterio de Am biente y Pro
ducción Sustentable han tom ado en su oportunidad la 
intervención que les compete;

Q ue encontrándose cum plidos los objetivos y re
quisitos previstos por la norm ativa vigente, en el pro
yecto de inversión presentado por la firm a C erám ica 
del N orte S.A ., y suscrito el C ontrato de Prom oción 
Industrial celebrado con la Provincia de Salta, por el 
cual se fijan los alcances de los beneficios concedidos y 
las obligaciones de las partes, corresponde su ratifica
ción por el Poder Ejecutivo Provincial en ejercicio de las 
facultades que le son propias y de las que le concede la 
Ley N ° 6025 y  concordantes;

Por ello,

El G o b e rn a d o r  de  la p ro v in c ia  de  Sa lta

D EC R ETA :

A rtículo 1° - Ratificase en todas sus partes el con
trato suscrito el día 24 de abril de 2013 entre la Provin
cia de Salta, representada por el Señor M inistro de Am 
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biente y  Producción Sustentable Ing. Alfredo De Angelis, 
y la firm a C erám ica del N orte S.A., el que form a parte 
del presente decreto com o Anexo, por el que se otorga a 
dicha em presa beneficios prom ocionales com o m edida 
de estím ulo y fom ento, para la realización de un Pro
yecto de Inversión denom inado "Planta Productiva III", 
a  realizarse en un inm ueble de su propiedad, identifica
do com o D epartam ento Capital 01, Sección O, Frac
ción IV, Parcela 3, M atrícula C atastral N ° 15.384, ubi
cado en Av. José A rtigas N ° S/N° de la ciudad de Salta, 
Provincia de Salta.

Art. 2° - D ispóneseque laA utoridad deA plicación 
de la Ley N ° 6025 ejercite los controles necesarios en la 
ejecución del referido contrato e  instruya a los O rganis
m os com petentes del Estado a estos fines.

Art. 3° - El presente decreto será refrendado por el 
Señor M inistro de A m biente y  Producción Sustentable, 
el Señor M inistro de Econom ía, Infraestructura, y  Ser
vicios Públicos, y  el Señor Secretario G eneral de la 
Gobernación.

Art. 4o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
O ficial y  archívese.

URTUBEY - De Angelis - Parodi - Samson

Salta, 10 de M ayo de 2013

D EC R ETO  N° 1390

M in isterio  de  A m bien te  y  P roducción  S usten tab le

Expediente N° 136-61.389/12

V ISTO  las presentes actuaciones m ediante las cua
les el Secretario de Asuntos A grarios solicita  la aproba
ción de las prórrogas de las designaciones de personal 
de p lanta tem poraria; y,

C O N SID E R A N D O :

Q ue m ediante D ecreto N ° 3.431/10 se aprobó las 
designaciones com o personal de planta tem poraria en la 
Secretaría de A suntos A grarios, de personal que se des
em peñan en los puestos de  control zoofitosanitarios de 
la Provincia, cuya prórroga se aprobó por su sim ilar N° 
3743/12;

Q ue el señor Secretario de A suntos A grarios, por 
razones de servicios en el citado O rganism o, considera 
conveniente gestionar las prorrogas de los agentes m en
cionados en el A nexo I, el cual form a parte integrante 
del presente instrumento;

Q ue los agentes cum plen funciones en los Puestos 
de Control Zoofitosanitarios El N aranjo (Dpto. Rosa
rio de la Frontera), El Q uebrachal (Dpto. Anta) y  For
tín D ragones (Dpto. San M artín) realizando el control 
y fiscalización del tránsito de los vehículos que trans
portan agroproductos, subproductos y/o derivados y/o 
toda o tra labor conform e Convenio celebrado entre el 
G obierno de la P rov incia  de Salta  y  la A sociación  
Fitosanitaria del N oroeste A rgentino (A FIN O A i;

Q ue el Servicio A dm inistrativo Financiero y  la D i
rección General de A suntos Jurídicos del M inisterio de 
Am biente y Producción Sustentable, han tom ado la in
tervención que les com pete, indicando que la presente 
m edida se d icta de conform idad con lo dispuesto por 
los Decretos N ° 4.062/74 y  N ° 4.955/08;

Por ello,

El G o b e rn a d o r  de  la p ro v in c ia  de S a lta

D EC R ETA :

Artículo Io - Prorróganse las designaciones com o 
Personal de Planta Tem poraria en la Secretaria de A sun
tos A grarios dependiente del M inisterio de A m biente y 
Producción Sustentable de los agentes que se detallan 
en el A nexo I que form a parte integrante del presente, a 
partir del 01 de ju n io  de 2013 y por el térm ino de 5 
(cinco) m eses, en iguales térm inos que las designacio
nes anteriores, por los m otivos expuestos en el consi
derando.

Art. 2o - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente, se im putará a  la Partida de G astos de Perso
n a l de  la  A c t iv id a d  0 6 1 4 5 0 0 1 0 2 0 0  "C o n g e n io  
A FIN O A ".

Art. 3o - El presente decreto será refrendado p o r el 
señor M inistro de A m biente y  Producción Sustentable 
y el señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4° - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
O ficial y archívese.

URTUBEY - De Angelis - Samson 

V E R A N EX O

Salta, 10 de M ayo de 2013

DECRETO N° 1393

S e c re ta r ía  G e n e ra l de  la G o b e rn ac ió n  

Expediente N ° 01-87.143/13
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VISTO las presentes actuaciones, mediante las cua
les la C ám ara de D iputados, solicita se declare de Inte
rés Provincial las Fiestas Patronales en H onor a San 
Isidro Labrador, patrono de la localidad El Potrero, Se
gunda Sección, departam ento Rosario de la Frontera, a 
realizarse el d ia l 5 de m ayo del corriente año; y,

C O N SID ER A N D O :

Que el citado Cuerpo Legislativo realizó dicho pe
dido m ediante la Declaración N° 29/13 en expediente 
N° 91-31.510/13, cuya copia obra agregada en autos;

Que es propósito del Poder E jecutivo alentar este 
tipo de eventos;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

D EC R ETA :

Artículo 1° - Declárase de Interés Provincial las Fies
tas Patronales en H onor a San Isidro Labrador, patrono 
de la localidad El Potrero; Segunda Sección, departa
m ento Rosario de la Frontera, a realizarse el día 15 de 
m ayo del corriente año.

A rt. 2o - D éjase  e stab lec id o  que la p resen te  d e 
c la rac ió n  no d ev en g a rá  e ro g ac ió n  a lg u n a  al E stado  
Prov incia l.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario G eneral de la Gobernación.

Art. 4o - Com uniqúese, publiquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Samson

Salta, 10 de M ayo de 2013

DECRETO  N° 1394

M inisterio de G obierno

Expte. N° 231-231.677/12

VISTO el Contrato de Locación de Servicios firm a

do entre el M inisterio de G obierno y el señor Edgardo 

A lberto Ruiz, cuya últim a prórroga fuera aprobada por 

Decreto N° 989/12; y,

C O N SID ER A N D O :

Que el contratado viene prestando servicios en la 

Secretaría de Defensa del Consum idor dependiente del 

M inisterio de Gobierno;

Que a fs. 1 el Señor Secretario a cargo del menciona
do organism o, expresa la necesidad de seguir contando 
con los servicios del Sr. Ruiz en atención al volum en de 
trabajo existente;

Q ue se ha suscripto una A ddenda al contrato origi
nal estableciendo, entre otros, el régim en horario en que 
se prestarán los servicios;

Que el Servicio A dm inistrativo Financiero y la D i
rección General de A suntos Jurídicos, han tom ado la 
intervención que les compete;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

D EC R ET A :

Artículo 10 - Prorrógase el Contrato de Locación de 
Servicios celebrado entre el M inisterio de Gobierno y el 
Sr. Edgardo A lberto Ruiz, D.N.I. N° 13.578.821, con 
vigencia al 01 de enero de 2013 y hasta el 31 de diciem 
bre de 2013.

Art. 2o - A pruébase la A ddenda al Contrato celebra
do entre el M inisterio de G obierno y  el señor Edgardo 
A lberto Ruiz, D.N.I. N° 13.578.821,1 que com o Anexo 
se acom paña al presente, form ando parte del mismo.

Art. 3° - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se im putará a  la partida presupuestaria perti
nente de la Jurisdicción y CA del M inisterio de G obier
no. Ejercicio vigente.

Art. 4o - El presente decreto será refrendado por el 
señor M inistro de G obierno y por el señor Secretario 
General de la Gobernación.

Art. 5o - C om uniqúese, publiquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - L outaif - Samson

Salta, 10 de M ayo de 2013

D ECRETO N° 1395

Secretaria G eneral de la G obernación

Expediente N ° 0 1-87.123/13

VISTO las presentes actuaciones, mediante las cua
les la C ám ara de D iputados, solicita se declare de Inte
rés Provincial la "P rim era Jornada de Z oonosis y En
ferm edades T ransm itidas por Vectores", a  realizarse 
los días 27 y 29 de ju n io  del corriente año, en nuestra 
ciudad; y,
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C O N SID ER A N D O :

Que el citado Cuerpo Legislativo realizó dicho pe
dido m ediante la D eclaración N ° 27/13 en expediente 
N ° 91 -31.477/13, cuya copia obra agregada en autos;

Que las citadas jo m ad as serán organizadas por la 
A sociación Argentina de Zoonosis - Filial Salta;

Q ue es propósito del Poder E jecutivo alentar este 
tipo  de eventos;

Por ello,

El G o b e rn a d o r  d e  la p ro v in c ia  de Sa lta

D EC R ETA :

Artículo Io - Declárase de Interés Provincial la "Pri
m era Jom ada de Zoonosis y  Enferm edades T ransm iti
das por Vectores", a realizarse los días 27 y 29 de ju n io  
del corriente año, en nuestra ciudad.

A rt. 2° - D éjase  estab lec ido  que la p resen te  d e 
c la rac ió n  no devengará  erogación  a lguna  al E stado  
Provincial.

Art. 3 o - El presente decreto será refrendado por el 

señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y  archívese.

URTUBEY - Samson

Salta, 10 de M ayo de 2013

DECRETO  N° 1397

S e c re ta r ía  G e n e ra l de  la G o b e rn ac ió n

Expediente N° 01 -82.032/2013-0

VISTO el Contrato de C onsultoría oportunam ente 
suscripto entre el G obierno de la Provincia de Salta y el 
Dr. Julián M arcelo A guilar aprobado por Decreto N° 
1785/12; y,

C O N SID ER A N D O :

Q ue subsisten las razones que dieron origen a  la 
consultoría m encionada, siendo necesario proceder a 
prorrogar la contratación por un período de doce (12) 
m eses a  partir del Io de abril de 2013;

Q ue tom ó intervención el Servicio Adm inistrativo 
Financiero de la Gobernación y los organismos técnicos 
com petentes;

Que asimismo, el Consultor contratado; deberá abo
nar en la D irección General de Rentas el im puesto de 
sello que le corresponda, de acuerdo a  lo dispuesto por 
el Código Fiscal y la Ley Im positiva;

Por ello, y con encuadre en los artículos 20 y  70 de 
la Ley N ° 6838 y  los Decretos N°s. 2567/08, 2769/08 
y 4955/08,

E l G o b e rn a d o r  de  la p ro v in c ia  d e  S a lta

D EC R ET A :

A rtículo Io - Prorrógase el C ontrato de Consultoría 
celebrado entre el Gobierno de la Provincia de Salta y el 
Dr. Julián M arcelo Aguilar, D.N.I. N° 24.453.720, por 
el térm ino de doce m eses (12) a  partir del d ía 10 de abril 
de 2013.

Art. 2o - El gasto que dem ande el cum plim iento de 
lo dispuesto precedentem ente, será imputado a  la par
tida  presupuestaria  correspondiente de la Secretaría 
General de la Gobernación.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - Com uniqúese, publíquese e r  el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Samson

Salta, 10 de M ayo de 2013

DECRETO N° 1401

S e c re ta r ía  G en era l de  la G o b e rn ac ió n  

Expediente N ° 01-84.511/13

VISTO las presentes actuaciones, m ediante las cua
les la Cámara de Senadores, solicita se declaie de Interés 
Provincial las "X Jom adas N acionales del Sector Públi
co, en el Año del B icentenario de la B ata la de Salta 
1813-2013" a  realizarse en la C iudad de Sa ta entre los 
d ías 29 y 31 de m ayo del 2013; y,

C O N SID ER A N D O :

Que el citado Cuerpo realizó dicho pedido m edian
te Declaración N ° 24/13, aprobada en la sesión del día 
25 de abril de 2013, en Expte. N ° 90-21.5.3 7/13;

Que dichas jo rnadas están organizadas por la Fede
ración Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias 
Económ icas y el Consejo Profesional de C iencias Eco
nóm icas de Salta;
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Que es propósito del Poder E jecutivo alentar este 
tipo de eventos;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

D EC R ET A :

Artículo 1° - Declárense de Interés Provincial las "X 
Jom adas N acionales del Sector Público, en el Año del 
B icentenario de la B atalla  de Salta 1813-2013" a rea li-  
zarse en la C iudad de Salta entre los días 29 y 31 de 
m ayo del 2013.

Art. 2° - Déjase establecido que la presente declara
ción no devengará erogación alguna al Estado Provincial.

Art. 3° - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario G eneral de la Gobernación.

Art. 4o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Samson

Salta, 10 de M ayo de 2013

D ECRETO N° 1403

M inisterio de C ultura y Turismo

Expediente N ° 16-219.948/12.

VISTO, el D ecreto N° 1630/12; y, 

C O N SID ER A N D O :

Que subsisten las razones para seguir contando con 
los servicios de la Prof. C lara A dela Altobelli en el C en
tro Cultural A m érica dependiente de la Secretaría de 
Turism o del M inisterio de Cultura y  Turism o;

Que el anterior contrato tiene fecha de vencim iento 
el 31 de D iciem bre de 2012;

Que no obstante, deviene necesario reform ular cues
tiones vinculadas con el Contrato de Locación que fuera 
aprobado por Decreto N ° 1630/12;

Que la presente m edida se d icta en uso de las facul
tades conferidas por el arto. 144° Inc. 2) de la C onstitu
ción Provincial, art. 8o inc. 1) de la Ley N ° 7045 de 
Turism o, arto 20° de la Ley N ° 6.838 de C ontratacio
nes, y arto 2o del D ecreto N ° 4.955/08;

Por ello;

El G obernador de la provincia de Salta

D EC R ET A :

Artículo 1 ° - Apruébase la prórroga del Contrato de 
Locación de Servicios, celebrado entre la Secretaría de 
Turism o dependiente del M inisterio de C ultura y T u
rism o, y la Prof. C lara  A d e la  A lto b elli, D .N .I. N°
11.081.377, la que com o A nexo form a parte del presen
te, con vigencia a  partir del 01 de Enero de 2.013 y  hasta 
el 31 de D iciem bre de 2.013.

Art. 2° - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
p resente se im putará a  la partida presupuestaria  co
rrespondiente, ejercicio vigente.

Art. 3o - El presente Decreto será refrendado por el 
Sr. M inistro de C ultura y Turism o y por el Sr. Secreta
rio G eneral de la Gobernación.

Art. 4o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - O vejero - Samson

Salta, 10 de M ayo de 2013

DECRETO  N° 1404

M inisterio de Justicia  

Expte. N° 0080235-216.185/2012-0

VISTO el expediente de referencia m ediante el cual 
se gestiona la Contratación de la Sra. A m alia M aria 
M onto lfo  R odríguez, D .N .I. N ° 30 .636 .333 , com o 
M ediadora C om unitaria en el M inisterio de Justicia  y;

C O N SID ER A N D O :

Que el M inisterio de Justicia, a través de la Secreta
ría de M étodos A lternativos de R esolución de Conflic
tos celebro el contrato de Locación de  Servicios con la 
Sra. A m alia M aria M ontolfo R odríguez quien cum plirá 
las funciones de M ediadora C om unitaria  en el Centro 
C om unitario de M ediación de San Ram ón de la N ueva 
Orán;

Que los antecedentes agregados en el expediente de 
la referencia perm iten inferir que la contratación de la 
citada agente se encuentrajustificada por su calificación 
técnica y la necesidad de las tareas a cum plir;

Que existe disponibilidad presupuestaria por la baja 
producida en el M inisterio de Justicia  con la finaliza
ción del contrato celebrado con el Sr. C órtese Cesar 
M arcelo aprobado por Decreto 3 7 2 0 /1 1;

Que a fs. 19 tom ó intervención el M inisterio de 
Econom ía, Infraestructura y  Servicios Públicos;
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Q ue a  fs. 22 y  23 el D epartam ento  de A suntos 
C o n stitu c io n ales del M in isterio  de Ju s tic ia  in tervino 
d ic tam inando  que no ex isten  o b jec iones legales que 
form ular;

Q ue la contratación solicitada no contraviene las 
disposiciones legales establecidas en los Decretos N° 
873/98, 515 /10 ,4955 /08  y la Ley N ° 6838;

Por ello;

El G obernador de la provincia de Salta

D ECRETA

A rtículo Io - A pruébese el C ontrato de Locación de 
Servicios celebrado entre la Secretaría de M étodos A l
ternativos de Resolución de C onflictos del M inisterio 
de Justicia y la Sra. A m alia M aria M ontolfo Rodríguez, 
D .N .l. N ° 30.636.333, com o M ediadora en el Centro 
de M ediación C om unitaria de San Ramón de la N ueva 
O rán, desde el 01/01/13 y  hasta el 31/12/13; el que, 
com o A nexo form a parte del presente.

Art. 2° - El gasto  que dem ande el cum plim iento se 
im putará a  la partida de Jurisdicción y  Curso de Acción 
que correspondan al M inisterio de Justicia  - Ejercicio 
vigente.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por la 
Señora M inistra de Justicia y  el Señor Secretario G ene
ral de la Gobernación.

A r t  4o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y  archívese.

URTUBEY - Diez - Samson

Salta, 10 de M ayo de 2013

D ECRETO  N° 1405

M inisterio de Cultura y Turismo

Expediente N° 289-50.308/13 Cpde. 1

V ISTO  el D ecreto N ° 2.735 del día 28 de agosto de 
2.012; y

C O N SID ER A N D O :

Q ue m ediante el m ism o se autorizó al Presidente 
del Instituto de M úsica y  D anza de la Provincia de 
Salta a  otorgar el Poder General para ju ic ios a favor del 
Dr. M arcelo A lejandro Ferraris;

Q ue atento a la desvinculación del Dr. Ferraris del 
M inisterio de C ultura y Turism o, el Presidente del Ins

tituto de M úsica y Danza gestiona la autorizaciór para 
otorgar Poder General para ju ic ios, a  favor de la Dra. 
L ina M aría Llatser;

Qüe el Decreto N ° 1.087/02 en su artículo 4o esta
blece: " ...L o s  m andatos para estar e n ju ic io , en repre
sentación del Estado Provincial o de cualquiera óe sus 
entidades referidas en el artículo I o, serán extendidos, 
exclusivam ente, por ante la Escribanía de G obierno ...

Q ue el artículo 6o in fine, del citado decreto dice: 
" ...E l otorgam iento de todo m andato que para repre
sentación judicial deba ser dado por cualquier ente des
centralizado, autárquico, o Sociedad del Estado, deberá 
ser previam ente autorizado por D ecreto del Podei Eje
cutivo", por lo que a  fin de viabilizar la voluntad del 
Instituto de M úsica y Danza, deberá en form a previa, 
em itirse Decreto que así lo autorice;

Por ello, y bajo las disposiciones del Decreto N°
1.087/02:

El G obernador de la provincia de Salta

D E C R E T A ;

Artículo Io - Déjase sin efecto el A rtículo  Io del 
Decreto N° 2.735/12 a partir de la fecha del presente, 
por las razones expuestas en los considerandos.

Art. 2o - Autorízase al Sr. Presidente del Instituto de 
M úsica y D anza a otorgar P oder General para Juicios a 
fav o r de la  D ra. L in a  M aría  L la tse r  - D .N .L  N ° 
27.645.492, para actuar en nom bre y representación 

del mismo.

Art. 3o - Dése intervención a  E scribanía de G obier
no, para el registro interno del m andato, conform e al 
artículo 4o del Decreto 1.087/02.

Art. 4o - El presente D ecreto será refrendado por el 
señor M inistro de C ultura y  T urism o y el señor Secre
tario General de la Gobernación.

Art. 5o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - O vejero - Samson

Salta, 10 de M ayo de 2013

D ECRETO N° 1407

M inisterio de Seguridad

Expediente 149-235.496/12 Cpde. (2) y (3)
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VISTO que oportunam ente el Poder Ejecutivo Pro
vincial autorizó la incorporación de nuevos A gentes a 
las filas de la Policía Provincial, continuando con la 
política oficial de reforzar paulatinam ente la dotación 
de efectivos policiales y garantizar la seguridad y orden 
público; y

C O N SID ER A N D O :

Que a tal efecto, a  través de Jefatura de Policía de la 
Provincia, se desarrolló el "XLV C urso de Form ación 
de A gentes", en cuyo transcurso los aspirantes selec
cionados luego de rigurosos exám enes previos, fueron 
som etidos a intensos estudios teóricos y adiestram ien
to práctico, lo que les proporcionó una form ación y 
capacitación acorde a  las exigencias de la función y a  lo 
que la m oderna sociedad exige a  un servidor del orden, 
adem ás de haber quedado acreditada su vocación de 
servicio y adaptación al estricto  régim en policial;

Que m ediante los D ecretos N°s. 184/13 y 9 13/13, se 
dispuso el nom bram iento de los prim eros agentes, 200 
en cada uno de los instrumentos m encionados, y  en esta 
oportunidad se procederá con sim ilar cantidad según el 
orden de mérito, cuya incorporación se hará efectiva a 
partir del 0.1 de m ayo de 2.013, para lo cual se han efec
tuado las previsiones presupuestarias correspondientes;

Que cabe dejar establecido que la incorporación de 
los agentes se va produciendo gradualm ente y  hasta 
com pletar el total de alum nos que aprobaron el curso, 
atento las disponibilidades financieras y presupuesta
rias de la institución policial;

Que al respecto, debe tenerse en cuenta que m e
diante Decreto N ° 3.798/12, se dispuso el pase a situa
ción de retiro obligatorio de efectivos de la Policía Pro
v in c ia l, cuyo reem p lazo  se to rn a  in d isp en sab le  e 
im postergable, a los fines de una m ayor protección y 
prevención de la seguridad que, en form a indelegable, le 
corresponde prestar a  la institución policial;

Que atento D ictam en de la D irección General de 
Asuntos Jurídicos del M inisterio de Seguridad, debe 
em itirse el decreto correspondiente autorizando la in

corporación propiciada;

Por ello,

El G o b e rn a d o r  de  la P rov inc ia

D EC R ET A :

A rtículo Io - D esígnase en Policía de la Provincia, 
con el grado de A gente  - C uerpo Seguridad - E scala

fón G eneral, a  los A sp iran tes de  II A ño del "XLV 
C urso  de Form ación de A gentes", que se deta llan  en 
A nexo  del p resen te , a  partir del 01 de m ayo de 2.013 
y en  m é r i to  a  la s  r a z o n e s  e n u n c ia d a s  en  lo s  
con sid eran d o s precedente .

A rt. 2o - El gasto  que dem ande lo d ispuesto  se 
im putará a  la Partida respectiva de Jurisdicción de la 
Policía de Salta - E jercicio 2.013.

Art. 3° - El presente decreto será refrendado por el 
señor M inistro de Seguridad y por el señor'Secretario  
General de la Gobernación.

Art. 4o - Com uniqúese, publiquese en el Boletín 
Oficial y  archívese.

URTUBEY - Sylvester - Samson 

VERANEXO

Salta, 10 de M ayo de 2013

D EC R ETO  N° 1408

M inisterio de Justicia

Expte. N ° 0080235-60.108/2013-0

VISTO el expediente N ° 0080235-60108/2013-0 
m ediante el cual se gestiona la prórroga y addenda del 
C ontrato de Locación de Servicios, suscripto entre la 
Secretaría de M étodos A lternativos de Resolución de 
C onflictos del M inisterio de Justicia y  la Sra. M arcela 
Liliana Elias, D .N.I. N ° 22.476.617 y;

CO N SID ER A N D O :

Que la Sra. M arcela Liliana Elias se desempeña como 
M ediadora C om unitaria  en el C entro de M ediación 
Com unitario de la localidad de El Quebrachal;

Q ue subsisten las razones y las necesidades de ser
vicio que m otivaron la contratación m encionada, siendo 
necesario proceder a  prorrogar la m ism a por un período 
de doce m eses a  partir del 1° de enero de 2013;

Que los antecedentes agregados en el expediente de 
referencia, perm iten inferir que la prórroga de la contra
tación de la citada agente se encuentrajustificada por su 
calificación técnica y  las tareas a cumplir;

Que sin perjuicio de la prórroga propiciada, deviene 
necesario reform ular cuestiones vinculadas con el Con
trato de Locación que fuera aprobado por Decreto N° 
3297/12;
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Que a fs. 16, el M inisterio de Econom ía Infraes
tructura y  Servicios Públicos realizó la evaluación co
rrespondiente de conform idad a lo d ispuesto por el 
M em orándum  N° 01/09 del señor G obernador;

Que el Servicio Adm inistrativo Financiero y  el De
partam ento de A suntos Constitucionales del M iniste
rio de Justicia tomaron la intervención que les compete;

Que la prórroga solicitada no contraviene las dispo
siciones legales establecidas en los Decretos N° 873/98, 
515/10,4955/08 y  la Ley N° 6838;

Por ello;

El G o b e rn a d o r  de  la p ro v incia  de  S a lta

D ECRETA:

A rtícu lo  Io - P rorrogase  el C on trato  de  L ocación  
de S erv ic io s celeb rad o  entre  la  S ec re ta ría  de  M éto 
dos A lte rn a tiv o s  de R eso lución  de C o n flic to s del 
M in isterio  de  Ju s tic ia  y la Sra. M arcela  L iliana  E lias 
D .N .l. N° 22 .4 7 6 .6 1 7 , desde  el 0 Í /0 1 /1 3  y  h as ta  el 
3 1 -1 2 -2 0 1 3 .

Art. 2° - A pruébase la A ddenda al C ontrato de Lo
cación de Servicios aprobado por Decreto N° 3297/12, 
suscripto entre la Secretaría de M étodos A lternativos 
de Resolución de Conflictos del M inisterio de Justicia 
y la Sra. M arcela L iliana Elias, la que com o Anexo for
m a parte del presente.

Art. 3o - El gasto que dem ande lo dispuesto prece
dentem ente se im putará a  la Partida Presupuestaria, 
Curso de Acción y  C uenta Objeto, que correspondan 
del M inisterio de Justicia - Ejercicio Vigente.

Art. 4o - El presente decreto será refrendado por la 
Señora M inistra de Justicia y el Señor Secretario G ene
ral de la Gobernación.

Art. 5o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y  archívese.

URTUBEY - Diez - Samson

DECRETOS SINTETIZADOS

Artículo Io - D esígnase a al Srta. M aría L iliana 
B arrenecheaTorri - DN1 N° 94.350.566 en cargo políti
co nivel 5 del M inisterio de Am biente y Producción 
Sustentable, a  partir de la fecha del presente.

Art. 2° - El g asto  que dem an d e  el cum plim ien to  
del presen te  se  im putará  a la partida. personal co rres
pondien te  al M in isterio  de A m bien te  y P roducción 
Sustentable.

URTUBEY - De Angelis - Samson

M in iste rio  de  E d u ca c ió n , C ien c ia  y T ecnolog ía  - 

D e c re to  N° 1377 - 10 /05 /2013  - E x p e d ie n te  N° 
0120159-223976/2012-0

Artículo 1° - A céptase a partir del 01/12/2.012, la 
renuncia presentada por la Sra. A da EcSt Aranibar, D.N.l. 
N° 11.943.602, al cargo de M iem bro de Junta interina 
de la Junta C alificadora de M éritos y  D isciplina depen
diente de la Secretaría de Gestión Educativa, del M inis
terio de Educación, C iencia y  Tecnología, por razones 
de acogerse a  los beneficios de lajubilación ordinaria.

Art. 2o - Déjase establecido que la renunciante no se 
som etió al exam en m édico de egreso previsto en la nor
m ativa reglam entaria de la Ley N ° 24557 (Decreto N a
cional N ° 1338/96, A rticulo 9, Resolución S R T N 0 43/ 
97, A rtículo 6).

URTUBEY - Dib A shur - Samson

M in isterio  de  S a lu d  Púb lica  - Decri-to N° 1379 - 10/ 
05/2013 - E xp te . n° 15259/12 - código 170

Artículo Io - M odificanse la p lan.a y cobertura de 
cargos de los H ospitales "Dr. V iceaie A rroyabe" de 
Pichanal y "San V icente de Paúl" de San Ramón de la 
N ueva Orán, aprobadas por Decreto 1034/96, del si
guiente modo:

* suprim iendo de la G erencia de Atención de las 
Personas del H osp ita l "Dr. V icen te  A rroyabe" de 
Pichanal, el cargo 08, ubicación escalafonaria: profesio
nal, denom inación: odontólogo, y creendo en su reem 
plazo en el Program a O dontología del Hospital "San 
Vicente de Paúl" de San Ramón de la Nueva Orán, en el 
orden 154.2, un (1) cargo de ub icació i escalafonaria: 
profesional, denom inación: odontólogo.

El Boletín OficiaI encuadernará anualmente las co
pias legalizadas de todos los decretos y  resoluciones 
que reciba para su publicación, las que estarán a 
disposición del público.

M inisterio  d e  A m b ien te  y P ro ducción  S u s ten tab le
- D ecreto  ¡Vo 1376 - 10/05/2013

Art. 2° - A  partir de la fecha de to n a  de posesión, 
trasládase al Hospital "San Vicente ce  Paúl" de San
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Ramón de la N ueva Orán; en el cargo 154.2, ubicación 
escalafonaria: profesional, denom inación: odontólogo, 
a  la doctora N orm a Isabel Angel, D.N.I. n° 16.666.029, 
agolpam iento: profesional, subgrupo 2, odontóloga de 
planta perm anente, cargo 08 del Hospital "Dr. Vicente 
Arroyabe" de Pichanal, con régim en horario de treinta 
(30) horas sem anales.

URTUBEY - De Angelis (I) - Samson

Secretaría G eneral de la G obernación - Decreto  
N° 138 0 -1 0 /0 5 /2 0 1 3

Artículo Io - Prorrógase la designación de la Sra. 
G ladys Rosana Ruiz - DNI N° 28.835.436 erí carácter 
de personal tem porario de la Gobernación, a  partir del 
día 24 de ju n io  de 2013 y  por el térm ino de 5 (cinco) 

meses.

A r t  2o - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se im putará a la respectiva partida de la Juris
dicción y CA correspondientes a  la Gobernación.

URTUBEY - Samson

M inisterio de Salud Pública - Decreto N° 1381 - 10/ 
05/2013 - Expte. n° 6.275/12-código 171

Artículo Io - Designase al doctor Rolando M artin 
Arias, D.N.I. n° 28.336.784, m atrícula profesional n° 

5466, en carácter de personal tem porario, con vigencia 
al 24 de enero de 2013 y por el térm ino de un (1) año, en 
el cargo 33.5, Decreto n° 2202/09, Agrupam iento: P, 
Subgrupo 2, para desem peñarse com o profesional asis

tente (pediatra) én el Hospital "Presidente Juan Do
m ingo Perón" de Tartagal, con régim en horario de trein

ta (30) horas sem anales.

Art. 2° - La erogación resultante deberá imputarse al 

Curso de Acción: 081005000600, Inciso Gastos en Per
sonal, Ejercicio vigente.

URTUBEY - De Angelis (I.) - Samson

Secretaría G eneral de la G obernación - Decreto  
N” 1382 - 10/05/2013

A rtícu lo  I o - D esígnase  al Sr. D aniel A lfredo  
C asim iro - DNI N ° 22.056.465 en carácter de perso
nal tem porario  de la G obernación, a partir de la fecha

del presente y  por el térm ino de 5 (c inco) m eses, con 
una rem uneración equivalente al A grupam iento Técni
co - Subgrupo 1.

Art. 2o - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se im putará a la respectiva partida de la Juris
dicción y CA correspondientes a la Secretaría General 
de la Gobernación.

URTUBEY - Samson

M inisterio de Salud Pública - Decreto N° 1383 - 10/ 
0 5 /2 0 1 3 -E xptes. n°s. 871/11 - código 124 y 11.606/12
- código 41

Artículo Io - M odificanse la cobertura de cargos de 
los H ospitales "San Vicente de Paúl" de San Ramón de 

la N ueva Orán y de Santa Victoria Este, aprobadas por 
Decreto n° 1034/96 y  sus m odificatorios, del siguiente 
modo:

* Suprím ase del Hospital "San Vicente de Paúl" de 
San Ramón de la N ueva Orán, el cargo 582, ubicación 
escalafonaria: mantenim iento, denominación: mucama, 

creando en su reem plazo en el Puesto Sanitario de la 
Puntana del Hospital de Santa Victoria Este, en el orden 
52.2, un (1) cargo de idéntica ubicación escalafonaria, 

denominación: chofer.

Art. 2o - Desígnase al señor Bernabé Lisandro Se
gundo, D.N.I. n° 30.126.952, chofer, en carácter de per
sonal tem porario, con régim en horario de treinta (30) 
horas sem anales, en el cargo 52.2 del Puesto Sanitario 
de la Puntana dependiente del Hospital de Santa Victo
ria Este, Agrupam iento M antenim iento, subgrupo 2, a 
partir de la fecha de toma de posesión y por el término 

de un (1) año.

Art. 3o - La erogación resultante deberá imputarse al 
Curso de Acción 081005000700, Inciso: G astos en Per
sonal, Ejercicio vigente.

URTUBEY - De Angelis (I.) - Samson

M inisterio de E ducación, C iencia y Tecnología - 
D ecreto  N° 1384 - 10 /05 /2013  - E x p ed ien te  N° 

0120159-69.117-2012-0

Artículo Io - Acéptase, a partir del 01-05-12, la 
renuncia de la señora M aría Isabel López Villanueva. 
D.N.I. N° 11.282.361, en el cargo de Supervisor Regio-
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na!, situación de revista interino de la Dirección General 
de Educación Superior, dependiente del M inisterio de 
Educación, C iencia y Tecnología, en razón de acogerse 
al beneficio de la Jubilación Especial, según Ley 24.016.

Art. 2° - Déjase establecido que la agente renun
ciante, por expresa voluntad, no se som etió al Exam en 
Psico-Físico de Egreso previsto en la norm ativa regla
m entaria  de la Ley N ° 24.557 (Dec. Nac. N° 1338/96, 
Art. 9o, Resol. SRT N° 43/97, Art. 6 o).

URTUBEY - Dib A shur - Samson

M in iste rio  de  Sa lud  Púb lica  - D ecreto  N° 1385 - 10/ 
05/2013 -  E xpte . n° 6.685/13 - código 74

Artículo Io - Apruébase bajo el régimen establecido 
en el artículo 4° inciso c) de la Ley n° 6504, la prórroga 
de la designación tem poraria del kinesiólogo M ariano 
Cesar Polliotto, D.N.I. n° 24.237.857, en el Instituto 
Provincial de Salud de Salta (I.P.S.S), por el periodo 
com prendido entre el Io de enero y  el 31 de m ayo de 
2013.

Art. 2° - El gasto que dem ande el cum plim iento de 
lo dispuesto precedentem ente, deberá im putarse a  la 
Partida Presupuestaria "Gastos de Funcionam iento - 
Gastos en Personal" del Instituto Provincial de Salud 
de Salta, Ejercicio 2013.

URTUBEY - De Angelis (I.) - Samson

M in is te rio  de  E d u cac ió n , C ien c ia  y T ecnolog ía  - 
D e c re to  N° 1386 - 10 /05 /2013  - E x p e d ie n te  ¡Vo 

0120159-73.569/2011-0 ,1 , 2 y 3

A rtículo Io - Prorrógase la designación de la Sra. 
Silvana Betina Brench, CUIL N° 27-28887573-7, en 
carácter de personal tem porario con desem peño de fun
ciones adm inistrativas en el Colegio EGB3 y Polimodal 
N ° 5170 "W alter Adet" de la ciudad de Salta, depen
diente de la D irección General de Educación Secunda
ria, a partir del 15/11/12 y por el térm ino de cinco (5) 
m eses, con una rem uneración equivalente al Agrupa- 
m iento Adm inistrativo - Subgrupo 2.

Art. 2o - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente, se im putará a la partida pertinente de la Juris
dicción y CA correspondientes al M inisterio  de Educa
ción, C iencia y  Tecnología.

URTUBEY - Dib A shur - Samson

M in isterio  de  S a lu d  Pública  - D ecreto  N° 1387 - 10/ 
05/2013 - E xptes. n°s. 748/12 - código 250 y 93.010/ 

12 - código 321

A rtícu lo  Io - D esígnase a  la señora  Susans M ag
dalena Portal, D .N .I. n° 28 .784.533, m a '.rícu lap ro fe 
sional n° 2330, en carácter de personal tem porario , a 
partir de la fecha  de tom a de posesión  y por ei té rm i
no de un (1) año, en el cargo 20, D ecreto n° 1034/96, 
agrupam iento: enferm ería , subgrupo: 2. para  desem 
peñarse com o enferm era  en el Hospite.1 de Sania V ic
to ria  Oeste, con régim en horario  de tre i r ta  (30) horas 
sem anales.

Art. 2° - La erogación resultante deber* imputarse al 
Curso de Acción: 081007001400, Incisc: Gastos en Per
sonal, Ejercicio vigente.

URTUBEY - De Angelis (I.) - Samso»

M in isterio  d e  A m b ien te  y P ro d u cc ió n  S u s te a ta b le
- D ecre to  N° 1388 - 10/05/2013 - E xped ien te  N° 136- 

61.404/13

Artículo Io - Prorrógase la designación del señor 
Roberto Franco Castillo, D.N.I. 2 8 .6 4 8 3 Í 3, corno Per
sonal de Planta Tem poraria en la Secret3r:a de Asuntos 
A grarios dependiente del M inisterio de A m biente y  
Producción Sustentable, a  partir del 25 de m ayo de 
2013 y por el térm ino de 5 (cinco) meses, en iguales 
térm inos que la designación anterior, poi los m otivos 
expuestos en el considerando del presente Decreto.

Art. 2o - El gasto que dem ande lo dispuesto prece
dentem ente se im putará a la partida de G astos en Per
sonal del Curso de la Acción 061450010CC0 "Corvenio 
A FIN O A ".

URTUBEY - De Angelis - Samson

M in isterio  de  S a lu d  Púb lica  - D ecre t»  N° 1389 - 10/ 

05/2013 - E xpte. n° 734/11 - código 250

Artículo 10 - Desígnase al señor SantDSLuis M ichel, 
D.N.I. n °26.125.097, m atrícula p rofesicneln0 2651, en 

carácter de personal tem porario, a  partir de la fecha de 
tom a de posesión y  por el térm ino de ub ( I ) año. en el 
cargo 17, Decreto n° 1034/96. Agrupannie.ito enferm e

ría, Subgrupo 2, com o enferm ero del Hcsp ital de Santa 
Victoria Oeste, con régim en horario d e  treinta (30) ho

ras semanales.
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Art. 2o - La erogación resultante se im putará al Cur
so de Acción 081007001400 Inciso: G astos en Perso
nal, Ejercicio vigente.

URTUBEY - De Angelis (I.) - Samso.n

M inisterio de Salud Pública - Decreto N° 1391 - 10/ 
05/2013 - Expte. n° 12.753/13 - código 341

Artículo Io - A partir de la fecha dé notificación del 
presente, autorízase la com isión de servicios a  la D irec
ción Gral. l°N ivel de Atención A rea Capital, a  la docto
ra Josefina Araoz, D.N.I. n° 31.252.473, odontóloga del 
Servicio Penitenciario del M inisterio de Seguridad de la 
Provincia de Salta.

URTUBEY - De Angelis (I.) - Samson

M inisterio de G obierno - Decreto N° 1392 - 10/05/ 
2013 - Expte. n° 277-45.845/2013

A rtículo Io - O torgase a  partir de la fecha del pre
sente decreto, el beneficio "Renta Vitalicia Héroes de 
M alvinas", al señor Julio N ardiello  M am ani, D.N.I.N® 
14.708.428, quien acreditó los requisitos exigidos por 
la ley n° 7278 y  su m odificatoria.

Art. 2° - Por Secretaria General de la Gobernación, a 
través de las áreas correspondientes, arbítrense los m e
dios conducentes para la efectivización del beneficio 
otorgado por el artículo Io del presente instrumento 
legal.

Art. 3o - El gasto que dem ande lo dispuesto prece
dentemente, se imputará á la partida Curso de Acción 
011010000100 - Renta Vitalicia Héroes de Malvinas, 
dentro de la Jurisdicción Gobernación - Ejercicio vigente.

URTUBEY - Loutaif - Samson

M inisterio de G obierno - Decreto N° 1396 - 10/05/ 
2013 - Expte. n° 292-67.189/2013

Artículo Io - A utorizase la com isión oficial de los 
señores Pániagua. N elo M arcos Andrés y  Grillo, Silvia 
Carolina de la Secretaría de C om unicación del M iniste
rio de Gobierno, hacia la ciudad de V iilam ontes - Boli- 
via. desde el 01 de abril y hasta el 03 de abril de 2013, 
debiéndose liquidar los viáticos correspondientes de 
acuerdo a la legislación vigente, con oportuna rendición 

de cuentas.

Art. 2 ° -  El gasto que dem ande lo dispuesto prece
dentemente;, deberá imputarse a CA 051012000100-. 
413700 - Servicios no Personales - Pasajes y Viáticos 
(UC Secretaría de Com unicación). Ejercicio 2.013.

URTUBEY - Loutaif - Samson

M inisterio de G obierno - Decreto N “ 1398 - 10/05) 
2013

Artículo Io - A utorízase la prestación de servicios 
en carácter de colaboración en el M inisterio de Cultura 
y  T urism o de la Sra. M ercedes M o n ta ld i.- DNI N° 
28.634.909, agente perteneciente al M inisterio de Go
bierno, a  partir de la notificación del presente y m ien
tras duren las necesidades de servicio.

URTUBEY - L outaif - O vejero - Samson

Secretaría G eneral de la G obernación - Decreto  
N° 1399 - 10/05/2013

Artículo Io - Prorróganse las designaciones de los 
agentes que se detallan a  continuación, a partir de la 
fecha que en cada caso se consigna y por el térm ino de 
5 (cinco) meses como agentes tem porarios de la Gober
nación:

- Cruz, R osana del Valle - DNI N ° 17.792.966 - Io 
de abril de 2013

- M oya Ruiz, Abel David - DNI N ° 16.722.253 - 1 0 
de abril de 2013 :

- FernándezRostello, R o d o lfo -D N IN ° 16.130.308 
- 2 5  de abril de 2013

• ' - Ochoa, Jesús - DNI N° 8.290.834 - 25 de abril de 
2013

- Ojeda, Elizabeth - DNI N ° 22.530.889 - Io de 
m ayo de 2013

- Reyes, Gustavo A lfredo - DNI N° 16.307.888 - 
Io de m ayo de 2013

- M oya Ruiz, FernandoNelson - DNI N ° 17.553.118 
- Io de m ayo de 2013

- Bazán, Ramón - DNI N° 21.581.057 -7 de mayo 
de 2013

- López, Juan Carlos - DNI N° 17.104.286 - 25 de 
abril de 2013

- Villanueva, Roberto - DNI N ° 21.789.863 - 28 de 
m ayo de 2013
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- García, Laura Zulenia - DNI N ° 11.943.236 - 28 
de m ayo de 2013

- Alzogaray, José Augusto - DNI N° 20.798.705 -
28 de m ayo de 2013

- Velázquez, Roberto - DNI N ° 27.059.432 - 10 de 
ju n io  de 2013

-T olaba, Rubén - DNI N° 22.540.492 - 23 de junio  
de 2013

A rt. 2 o - El g a s to  q u e  d em an d e  el c u m p lim ie n 
to del p re se n te  sé im p u ta rá  a  la  re sp e c tiv a  p a r ti 
d a  d e  la  Ju r isd ic c ió n  y C A  c o rre sp o n d ie n te s  a  la 
G o b e rn ac ió n .

URTUBEY - Samson

M in iste rio  d e  G o b ie rn o  - D ecre to  N° 1400 -  10/05/ 
2013

Artículo Io - A utorizase la prestación de servicios 
en carácter de  colaboración en el M inisterio de Cultura 
y  Turism o de la Sra. M aría Belén A guilar - DNI N° 
27.455.830, agente perteneciente al M inisterio de Go
bierno, a  partir de la notificación del presente y m ien
tras duren las necesidades de servicio.

URTUBEY - Loutaif - Ovejero - Samson

M in isterio  de S eg u rid ad  -  D ecreto  N° 1402 - 10/05/
2013 - E x p ed ien te  N° 149-67.005/13

Artículo 1°- Prorrógase la designación en carácter 
de Personal temporario del Sr. Rogelio Wenceslao Saravia 
Toledo, D.N.I. N° 27.972.310, en la Secretaría de Segu
ridad, dependiente del M inisterio de Seguridad, a partir 
del 20 de m ayo de 2.013 y por el térm ino de cinco 

meses, en iguales condiciones que las establecidas en la 
designación original y  en mérito a  las razones expresa
das en los considerandos precedentes.

Art. 2o - El gasto que dem ande lo dispuesto en el 
articulo anterior se im putará a  la partida respetiva de la 
Secretaría de Seguridad - ejercicio vigente.

URTUBEY - Sylvester - Samson

M in is te r io  d e  D e rec h o s  H u m a n o s  - D ecre to  N° 
1406 - 10/05/2013 - E x p ed ien te  n° 55 .962/2013 - 
cód igo  234

Artículo Io-A utorízase la C o n is ió n d e  Servicies en 
la C ám ara de D iputados, de la señora M aría L jisa  
Montoya, D.N.I. n° 11.965.275, psrsonel de planta per
m anente, agrupam iento A, subgrupo 2, Función Jerár

quica VI, Jefe Hogar de Ancianos Las M oras - Chicoana, 
dependiente de la Secretaría de Igualdad de O portjn i- 
dades del M inisterio de Derechos H u m n o s , a p*rtir 
del 18 de m arzo de 2013 y  hasta el 28 de febrero de

2014 o m ientras duren las necesicades Je  servicios,, lo 
que ocurra primero.

URTUBEY - Pace - Sacison

RESOLUCIONES DELEGADAS 
SINTETIZADAS

M in is te r io  d e  S e g u r id a d  - R e so lu c ió n  N° 269D  - 

10 /0 5 /2 0 1 3  - E x p e d ie n te  N° D 1 4 0 « 4 4 -1 6 8 .5 5 3 / 
2012-0

A rtículo Io-A cep tar con v igeccia al 17 de O ctubre 
de 2012, la renuncia presentada por el Dr. E-cuardo Fatíán 
A cuña M artínez, DN I. N ° 23.318.387, por ra z o ie s  
particulares, com o Personal Civil Tem porario, con des
empeño com o M édico Legal, rem uieración  equivalente 
a  Oficial Principal, Cuerpo Profesional, Dependiente de 
la Unidad Regional N ° 5, de Joaquín V. Gcnzález, Poli
cía  de la Provincia M inisterio de Seguridad, según D e
creto N ° 2433/12 de prórroga de designación hasts el 
31/10/12;

Art. 2° - Dejar establecido que eLDr. Acuña Martínez, 
no adjuntó el Certificado de Aptirud Psico-Físico de 
Egreso.

S y lv es te r

M in isterio  de  E conom ía, In f ra e s tru c tu ra  y Serv i
cios Públicos - R esolución N® 270D -  10/05/2013

A rtículo 1° - Dejar aclarado q je  los funcionarios 
designados a través de los Decretos N ros 1293 y  1297 
de fecha 3 de m ayo de 2013, r e t in e n  sus cargos de 
Planta Perm anente en este M inisterio  c e  Economía, 
Infraestructura y Servicios Públicos.

Parod i

Los Anexos que forman parte de los Decretos N “ 
1378, 1394, 1403, 1404y  1408, se encuentran para 
su consulta en oficinas de esta Repartición.
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RESOLUCIONES

O.P. N° 100034053 R. s/c N° 100004282

Salta, 07 de M ayo de 2013

RESOLUCIO N N ° 211 13

A u to rid ad  M e tro p o litan a  de  T ran sp o rte

VISTO

El expediente adm inistrativo N ° 238-16.928/11, la 
Ley N° 6.994 y  la Ley N ° 7.322, la R esolución N ° 19/ 

13; y;

C O N SID ER A N D O

Que por la Resolución m encionada precedentemen
te, éste O rganism o dispuso, instaurar un sistem a de 
control y actualización docum ental periódico del servi
cio público im propio de transporte por autom otor de 
personas en la región m etropolitana de Salta.

Q ue la citada R esolución, tal com o se colige de sus 
considerandos, halla fundam ento en la necesidad impe
riosa de brindar transparencia al servicio de transporte, 
en tanto perm ite efectuar controles periódicos y  per
m anentes en el tiem po entre otras cuestiones sobre el 
estado de las unidades, docum entación de la misma, 
condiciones de los licenciatarios, etc.

Que a  través de dicho sistem a de contro! se estable
ció que los licenciatarios del servicio público impropio 
de transporte por autom otor de personas en la región 
m etropolitana de Salta, deberán realizar el m ism o de 
acuerdo a los cronogram as establecidos dos veces al año.

Que habiendo transcurrido un plazo razonable des
de el dictado del acto en cuestión y habiendo analizado 
las distintas G erencias del Organism o las virtudes y 
debilidades del procedim iento en cuestión, deviene ne
cesario aprobar un nuevo sistem a de em padronam iento 
periódico que contem ple la sugerencias efectuadas tan
to por los actores del sistem a, com o por la G erencia de 
T ransporte . ,

Que el sistem a de em padronam iento, cuya aproba
ción se propicia, sin apartarse de los fines que m otiva
ron la emisión de la Resolución A.M.T. N° 47/12, tien
de a sim plificar la realización de los trám ites por los 
licenciatarios, evitando la duplicidad de los m ismos, a la 
vez que facilita la gestión adm inistrativa interna.

Que en razón de lo expuesto, razones de oportuni
dad, mérito y conveniencia aconsejan el dictado del pre

sente instrum ento legal, y la derogación de las Resolu
ciones N° 47/12 y 115/12.

Que este Directorio se encuentra facultado para dic
tar la presente Resolución, de conform idad a  lo dis
puesto por la Ley N ° 7.322, norm as com plem entarias 
y concordantes.

Por ello:

El D irecto rio  de  la A u to rid ad  M e tro p o litan a  
de  T ran sp o rte

R E SU E LV E:

A rtículo Io: A probar el sistem a de control y  actua
lización docum ental para los prestadores del servicio 
público im propio de transporte por autom otor de per
sonas en la Región M etropolitana de Salta, que com o 
A nexo form a parte integrante de la presente resolución.

A rtículo 2°: Derogar las Resoluciones A.M.T. N° 
47/12 y  115/12, ello por los m otivos expuestos en los 
considerandos.

A rtículo 3o: Regístrese, publíquese y hágase cono
cer a  la G erencia de Transporte la presente Resolución.

Dr. G ustavo A. S erra lta  
Presidente 

Autoridad Metropolitana de Transporte 
Dr. Marcelo A. F erraris 

Director
Autoridad Metropolitana de Transporte 

AN EX O

Artículo 1°: El licenciatario del servicio público 
im propio de transporte por autom otor de personas en 
la Región M etropolitana de Salta (Taxi y Remis), debe
rá realizar en form a anual, la actualización documental 
de acuerdo al cronogram a establecido en la presente.

: Artículo 2o: A los fines de realizar el control de las 
licencias y los vehículos, los licenciatarios del servicio 
im propio por Taxi deberán presentarse en sede de AM T
o d o n d e  é s ta  lo d e s ig n e , c o n fo rm e  el s ig u ien te  
cronogram a: licencias term inadas en 0 y 9 en el m es de 
Julio; licencias term inadas en 1 y 8 en el m es de Agosto; 
licencias term inadas en 2 y 7 el m es de Septiembre; 
licencias term inadas en 3 y 6 el mes de O ctubre y licen
cias teim  ¡nadas en 4 y 5 el m es de Noviem bre. El citado 
cronogram a com enzará a tener vigencia a partir del Io 
de Julio del año 2013.

Artículo 3o: A los fines de realizar el control de las 
licencias y los vehículos, los licenciatarios del servicio
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im propio por Rem is deberán presentarse en sede de 
A M T o donde ésta lo designe, conform e el cronogram a 
que a tal efecto fije la G erencia de Transporte, el cual 
deberá ser notificado a  cada una de las agencias con una 
antelación m ínim a de 20 días corridos.

A rtículo 4o: Al m om ento de efectuar la actualiza
ción documental, los licenciatarios deberán acreditar:

a) En Relación a la Agencia:

* C e r ti f ic a d o  de  a n te c e d e n te s  p e n a le s  y 
contravencionales vigente de la Personas físicas titula
res de la A gencias y/o de los socios, gerentes, apodera
dos o representantes legales de las Personas Jurídicas.

* Certificado de Residencia las Personas físicas titu
lares de la Agencias y/o de los socios, gerentes, apodera
dos o representantes legales de las Personas Jurídicas.

* L ibre deuda de A.M.T.
* Habilitación Com ercial vigente.
* Constancia de inscripción en A FIP y recibo de 

pago de los últim os tres períodos.
* Constancia de inscripción en la Dirección General 

de Rentas, y certificado de 1 ibre deuda de dicha entidad.

b) En relación a  la Licencia:

* Certificado de residencia.
* Certificado de A ntecedentes penales vigente.
* Libre deuda de A.M.T. y  constancia de pago de la 

Tasa de  Fiscalización.
* Constancia de inscripción en A FIP y recibo de 

pago de los últim os tres períodos.
* Constancia de inscripción en la D irección General 

de Rentas, y certificado de libre deuda de dicha entidad.
* N om ina de los choferes afectados a  la licencia.
* C opia del contrato vigente con el titu lar del vehí

culo incorporado a la licencia (en caso de tratarse de 
licencias colectivas de remis).

* Copia del contrato vigente con la Agencia de remis 
habilitada por éste O rganism o (en caso de tratarse de 
licencias individuales de remis).

* Form ulario 931 de A FIP correspondiente a  los 
últim os tres períodos (requisito  a  p resen tar por las 
Agencias de remis).

En caso de actuar por apoderado, se deberá acom 
pañar certificado de supervivencia del poderdante y 
copia certificada del poder.

c) En relación al vehículo y su estado:

* T itulo de propiedad del autom otor (original y 
fotocopia).

* Tasa de circulación o im puesto autom otor al día.
* C édula verde (original y  fotocopia).
* C ertificado de revisión técn ica  ob.igatoria  (origi

nal y  fotocopia).
* Póliza de seguro vigente y último comprobante de 

pago (original y fotocopia).
* C ondiciones de seguricad y coafcrt.
* Revisión del INTI.
* Cuaderno de la licenciacon losirá-iiites obligato

rios asentados.
* Funcionam iento óptim o de los sistem as de cale

facción y  aire acondicionado (solam ente para los vehí
culos incorporados en licenci as de  ren is ).

En todos los casos, en oportunidad Je  realizarse el 
control sobre el vehículo, el personal de A.M.T. extrae
rá un ticket sem estral del reloj incorpcrado a la unidad.

A rtículo 5°: Para el caso de que el licenciatario 
incum pla con la actualizaciór. docum sira l establecida 
en el Art. 1 °, quedará, a  los qu nce día; del vencim iento 
del té rm in o  en el cu al d e b ía  re a liz a r  el m ism o , 
autom áticam ente inhabilitade para prestar el servicio 
de transporte.

Artículo 6o: A  partir del vencim ienio del plazo esta
blecido para realizar la actualización documental, podrá 
la A.M.T. iniciar el correspondiente procedim iento de 
aplicación de sanciones.

Artículo 7o: La implementación d d  sistem a de con
trol y actualización docum ental periódico, no excluye 
la obligación del licenciatario de p re se ita - los informes 
y  docum entación requerida era la norm ativa que rige la 
prestación del servicio y som eterse a  los controles que 
oportuna y  específicam ente se  le requfcr»n.

Artículo 8o: El incumplimfento de  realizar la actua
lización docum ental reglada en el presen-e, será consi
derada com o falta grave y podra dar iug ir a  la caducidad 
de licencia.

Artículo 9°: La G erencia de T r á n c a t e  del O rga
nism o tendrá a  su cargo la im p'em entación del sistem a 
de control y actualización documenta, periódico, en
contrándose facultada para emrtir todo: les actos nece
sarios para llevar adelante el com etido encom endado en 

la presente.

Igualmente queda facultadala mencionada Gerencia 
para am pliar los requisitos exigidos en la presente Re
solución.

Sin Cargo e) 15/05/2013
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O.P. N° 100034051 R. s /cN ° 100004281

• Salta. 07 de M ayo de 2013 

R ESOLUCION N -2 0 3 /Í3

A utoridad M etropolitana de Transporte

VISTO:

El Expediente A.M .T. N ° 238-24577/12 caratulado 
"Cámara de Agencias de remises de la Provincia - Solici
ta tram itación de problem ática enunciada del sector", el 
A cta de D irectorio N ° 19/13, y:

CO N SID ER A N D O :

Que las presentes actuaciones tienen origen en la 
presentación realizada por la C ám ara de A gencias de 
Remis, institución que solicita el tratam iento y  resolu
ción de diversos puntos que detallan en su presentación 
obrante a  fs. 01 de autos.

Que entre las cuestiones que enuncia en su solici
tud, se encuentra la relacionada a la vigencia de  la Reso
lución A.M.T. N ° 57/12, que impide -según m anifesta
ción del peticionante- incorporar a  la prestación del 
servicio de remis un autom otor m odelo/año inferior al 
reem plazado, aún cuando tal vehículo reúna la antigüe
dad prevista  en la Resolución 1493/09.

Que efectuado el análisis del presente, corresponde 
señalar que idéntica petición a la de autos fue interpues
ta a través de un recurso de reconsideración en el m arco 
del expediente N° 238-18467/12, el cual sí bien a la 
fecha no se encuentra resuelto, resulta form alm ente in
admisible.

Que sin perjuicio de lo expuesto, y en relación a  la 
cuestión planteada, corresponde señalar que tal como 
lo m anifiesta la C ám ara de A gencias de Rem ises de la 
Provincia de Salta, en el Anexo de la R esolución N ° 57/
12 se consignó com o requisito para dar de alta unidades 
del servicio im propio (taxis y  rem is) que "El vehículo 
del que se solicite el alta deberá poseer una antigüedad 
inferior al vehículo que prestara servicio con anteriori
dad en la m isma licencia".

Que tal disposición, si bien naturalm ente tiende a 
prom over la perm anente renovación del parque m óvil 
afectado a la prestación del servicio impropio, sea este 
de taxi o remis, se encuentra en pugna con lo establecido 
en el Reglam ento para la prestación del servicio im pro
pio, toda vez que ésta últim a norm a establece que los 
m ismos no deben superar una antigüedad m ayor a  diez 
(10) años al m om ento de su incorporación al servicio.

Que sentado ello, deviene necesario dejar sin efecto 
tal disposición, a fin de restablecer la coheréncia de la 
norm ativa que rige el servicio, y evitar asi la Vigencia de 
disposiciones de igual jerarqu ía  norm ativa que dentro 
de un m ismo m arco ju ríd ico  resulten contradictorias 
entre sí, lo que genera confusión a  los licenciatarios.

Q ue a  m ayor abundam iento, la m odificación que 
por éste acto se aprueba de ninguna m anera implica 
m enoscabar la calidad del servicio, toda vez que la m o
dernidad de las unidades no necesariam ente garantiza 
tal calidad. Por el contrario se plantean situaciones don
de en reem plazo de un vehículo m ás m oderno, se incor
pora otro de m ayor confort y  seguridad, lo que eviden
tem ente satisface m ejor el interés público.

Que en virtud de lo expuesto, resulta procedente la 
em isión de un acto adm inistrativo que deje sin efecto el 
inciso contenido en el Anexo de la Resolución N° 57/12 
cuyo análisis y  compatibilidad con la normativa general 
del servicio fue realizado en los considerandos prece

dentes.

Que este D irectorio se encuentra facultado para d ic
tar la presente Resolución, de conform idad a  lo d is
puesto por la Ley 7.322, norm as com plem entarias y 

concordantes;

Por ello:

El Directorio de la Autoridad M etropolitana  
de Transporte

RE S UE L VE :

Artículo Io: Dejar Sin Efecto el inciso contenido en 
el A nexo de la Resolución A.M.T. N ° 57/12 cuyo texto 
se transcribe a continuación: "El vehículo del que se 
solicite el alta deberá poseer una antigüedad inferior al 
vehículo que prestara servicio con anterioridad en la 
m ism a licencia". Ello por los m otivos expuestos en los 
considerandos de la presente resolución.

Art. 2o - A gregar copia de la presente resolución al 
expediente N° 238-18.467/11.

Art. 3o - Registrar; publicar en el Boletín Oficial, y 
oportunam ente archivar.

Sr. Gustavo A lberto López 
Vicepresidente 

Autoridad Metropolitana de Transporte 
Sr. Raúl H oracio Padovani 

Dieclor
Autoridad Metropolitana de Transporte 

Sin Cargo e) 15/05/2013
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O.P. N° 100034039 F. N° 0001-48678

IPLYC S.E. - Instituto Provincial de Loterías
y Casinos Sociedad del Estado - M isiones

Posadas, 11 de Junio de 2012

RESOLUCIO N N° 149

VISTO: Las R esoluciones Nros. 083/08, 035/10. 
118/10, y 428/11 a  través de las cuales se instrumentó 
el R eg lam en to  del Ju eg o  d en o m in a d o  Ju g á  C on 
M aradona, y

CON SIDERAN DO:

Que, atento al crecim iento y operatividad comercial 
del juego, la Gerencia de Juegos, ha elaborado una nueva 
reglamentación, acorde al crecimiento comercial del ju e 
go y su operatividad, haciéndolo m ás ágil, en concor
dancia con la m odalidad que el m ism o posee, tanto en la 
jurisdicción de  la provincia de M isiones, com o en aque
llas con las que se mantiene convenio de comercialización 
del juego  Jugá con M aradona;

Que, en consecuencia, es necesario derogar en todas 
sus partes, los instrum entos legales m encionados en el 
visto de la presente Resolución, atento a  lo señalado en 
el considerando anterior;

Q ue, el nuevo R eg lam en to  del ju eg o , ha  sido 
consensuado por la Sub G erencia de A suntos Legales, 
quien no presenta objeción alguna al mismo;

Que, en uso de las facultades conferidas en virtud 
de lo resuelto en el Punto 3° del A cta  de D irectorio N° 
223 de fecha 12 de Diciem bre del año 2011, se procede 
en consecuencia;

Por ello:

El Presidente del Directorio del IPLyC S.E.

R E SU E LV E:

Artículo 1°.- Derógase en todas sus partes las Re

soluciones Nros. 083/08, 035/10, 118/10, y 428/11 a 
través de las cuales se instrum entaron el Reglam ento 
del Juego denom inado Jugá Con M aradona.

Art: 2o - Apruébase y  Pónesc en vigencia, la nueva 
Reglam entación del juego  Jugá Con M aradona, a partir 
de la fecha de la presente R esolución, el cual consta de 
cuarenta y siete (47) artículos, com o asim ism o, las ba
ses y condiciones de las Prom ociones La Yapa Jugá 
Con M aradona y El Gol de Oro -que constan de nueve 
(9) puntos cada una de ellas-e integran el nuevo Regla

m ento, que com o anexos form ando parte de la presente 
Resolución.

Art. 3o - Por la Sub G erencia de J uegos de Terceros, 
dependiente de la herencia de Juegos de esta Empresa, 
se deberán tom ar los recaudos tendientes a  dar cum pli
m iento a  lo resuelto en el artículo anterior de la presente 
Resolución.

Art. 4o - Regístrese, com uniqúese, notifíquese, to
m en conocim iento las áreas pertinentes. C um plido: 
Archívese.

Ing. Eduardo E. Torres 
Presidente 
IPLyC S.E.

Raúl A rm ando Segovia 
Gerente de Juegos 

IPLyC S.E.
R osanna Edith  M arín 

Sub Gerente de Jgos. de Teceros 
IPLyC S.E.

A le jan d ro  E speranza 
Abogado 

Sub Gerente Asuntos Legales 
IPLyC S.E.

N. Nelly K rtiger 
Gerente de Administración 

ale. Gerencia General 
IPLyC S.E.

Dr. Sergio  Pe tersen  
Apoderado 

EN.JA.S.A.

VERANEXO
Imp. $ 760,00 e) 15/05/2013

RESOLUCION SINTETIZADA
O.P. N° 100034054 F. N° 0001-48694

M inisterio de Econom ía, Infraestructura y Servi
cios Públicos - Secretaría de O bras Públicas - Re
solución SOP ¡Vo 348 - 10/05/2013 - Expediente N° 

125-29.686/13

Artículo Io - A probar el legajo técnico elaborado 
por la Dirección de Obras Hídricas y Saneam iento de la 
Secretaria de Obras Públicas para la ejecución de la Obra:

"A lum brado Público Ruta N acional N° 51 - T ram o 
Aviación Civil - Iglesia San

Luis - Provincia de Salta", con un presupuesto ofi
cial Tope de S 4.304.510,70 (Pesos Centavos), en un 
plazo de ejecución de 150 (ciento cincuenta) días corri
dos por el sistem a de A juste Alzado, y  autorizar a la 
m encionada D irección a realizar el respectivo Proceso
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Selectivo para la adjudicación y contratación de la obra, 
con encuadre en el Articulo 10 de la Ley N° 6838 de 
Contrataciones de la Provincia y su Decreto Reglam en
tario N ° 1448/96 y en todo acuerdo a  lo establecido en 
la D isposición N ° 18/98 de la Unidad Central de C on
trataciones, dependiente de este M inisterio.

Art. 2o - El gasto que dem ande el cum plim iento de 
lo dispuesto en el artículo anterior se imputará:

H asta la sum a de $ 376.644,69 (Pesos Trescientos 
Setenta y  Seis Mil Seiscientos C uarenta y  Cuatro con 
S e se n ta  y N u e v e  C e n ta v o s )  C u rso  d e  A c c ió n : 
092008002501 - Financiamiento: FEDEI (20913) - Pro
yecto: 473 - Unidad Geográfica: 28 - E jercicio 2 0 13.

H asta la sum a de $ 3.927.866,01 (Pesos T res M i
llones N ovecientos Veintisiete Mil

O chocientos Sesenta y Seis con Un C entavo) C ur
so de Acción: 092008002502 - Financiam iento: O tras 
Ctas. a  pagar (401) - Proyecto: 9 7 6 -  U nidad G eográfi
ca: 28 - E jercicio 2013.

Z o rp u d es

Im p .S  64,00 e) 15/05/2013

ACORDADA

O.P. N° 100034049 R. s/c N° 100004280

C o rte  de  Ju s tic ia  de  S a lta  

A CO RDAD A N° 11388

En la ciudad de Salta, a  los 10 días del m es de m ayo 
del año dos mil trece, reunidos en el Salón de A cuerdos 
de la Corte de Justicia el señor Presidente Dr. Guillerm o 
A lberto Posadas y  los señores Jueces de C orte Dres. 
Guillerm o A lberto Catalano, G ustavo A dolfo Ferraris, 
A bel C o rn e jo  y S u san a  G ra c ie la  K a u ffm a n  de 
M artinelli,

D IJERO N:

Que la situación planteada en la ciudad de San José 
de M etán, com o consecuencia del estado crítico estruc
tural del edificio de calle 9 de Julio N° 28/30, hace nece
sario declarar Feria Judicial para las dependencias con 
asiento en el m encionado edificio, hasta tanto se resuel
va la em ergencia planteada con la m udanza a otro in
m ueble. Que por ello y lo dispuesto por el artículo 45 
"in fine" de la Ley 5642,

A C O R D A R O N :

I. DECLA RA R Feria Judicial para los tribunales y 
dependencias con asiento en el edificio de calle 9 de 
Julio N ° 28/30 de la cjudad de San José de M etán y que 
se nom inan a continuación:

* Juzgado de Prim era Instancia en lo Civil de Perso
nas y Fam ilia de Prim era N om inación

* Juzgado de Instrucción Formal de Prim eraN om i- 
nación

* Juzgado de Instrucción Formal de SegundaN om i- 
nación

* Juzgado Correccional y de G arantías y M enores 
Prim eraN om inación

* Juzgado Correccional y de G arantías y M enores 
SegundaNom inación

* Secretaría de D etenidos y Garantías

* Servicio M édico y de Psicología

* Unidad de Expedición y  Recepción de A ntece
dentes Penales

II. FIJA R  com o período de feria el com prendido 
entre el 13 y 24 de m ayo de 2013, sin perjuicio de su 
extensión si las razones de servicio así lo requieren.

III. DETERM IN A R que, para el fuero penal y  el 
fuero civil de personas y familia, el periodo de feria se 
iniciará a la cero (00:00) hora del día 11 de m ayo y  se 
extenderá hasta las veinticuatro (24:00) horas del d ía 26 
de m ayo de 2013.

IV. ESTABLECER que quedarán en funciones du
rante la Feria Judicial los tribunales y dependencias y 
los m agistrados, funcionarios, profesionales y  personal 
cuya nóm ina, com o Anexo, integra la presente.

V. D ISPO N ER  que el personal no com prendido en 
el Punto IV de la presente, queda afectado a prestar las 
labores necesarias para el posterior traslado y m udanza 
de los distintos tribunales y dependencias.

VI. FACULTAR a la Presidencia de la Corte de 
Justicia para adoptar todas aquellas m edidas necesarias 
y relacionadas con las circunstancias descriptas en los 
considerandos com o así tam bién para disponer inclu
siones y exclusiones del personal afectado a la presente 
Feria Judicial.

Con lo que term inó el acto, firmando el señor Presi
dente y los señores Jueces de Corte, por ante la Secre
taría de A ctuación que da fe.
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Dr. G uillerm o A. Posadas 
Presidente 

Corte de Justicia de Salta 
Dr. G uillerm o A lberto  C a ta lan o  

Juez
Corte de Justicia de Salta 

Dr. Gustavo Adolfo F erraris  
Juez

Corte de Justicia de Salta 
Dr. Abel C ornejo  

Juez
Corte de Justicia de Salta 

D ra. Susana K auffm an de M artine lli
Juez

Corte de Justicia de Salta 
D ra. Mónica P. Vasile de Alonso 

Secretaria de Corte de Actuación 
Corte de Justicia de Salta

V ER A N EX O
Sin Cargo e) 15/05/2013

LICITACIONES PUBLICAS

O.P. N° 100034047 F. N° 0001-48689

M in iste rio  de  E ducación  de la N ación

D irección de In f ra e s tru c tu ra

G o b ie rn o  de la P ro v inc ia  de S a lta

U .C .E .P .E . -  U n idad  de C o o rd in ac ió n  
y E jecución d e  P royectos E speciales

L icitación  Pública  N° 11/13

En el m arco del Program a Plan de O bras se anuncia 
el llamado a la Licitación Pública.

Objeto: "Construcción de Edifico EscolarN uevo en 
la Escuela N ° 5054 Juan Domingo Perón", ubicada en la 
localidad de M olinos, Departamento M olinos de la Pro
vincia de Salta.

Presupuesto Oficial: S 5.191.700,58

Financiamiento: Ministerio de Educación de laNación

Garantía de oferta exigida: 1 %  del presupuesto oficial.

Fecha y lugar de apertura. 30/05/13 a hs. 9 :30 en la 
Secretaría de Obras Públicas de la Provincia Ubicada en 
C entro C ívico Grand Bourg - Avda. Los Incas s/n.

Presentación de ofertas: Hasta el d ía 30/05/13 a hs. 
9:00 por M esa de Entradas de la Secretaría de Obras 
Públicas de la Provincia ubicada en Centro C ívico Grand 
Bourg - Avda. Los Incas s/n.

Plazo de ejecución: 360 días corridos.

Valor del pliego S 5.190,00

Fecha y lugar de adquisición del pliego: Sede de la 
U.C.E.P.E. sita en calle Santiago del Estero esq. Luis 
Burela-Torre B - 5o Piso, a partir del d a .5/04/13 hasta 
las 13:00 hs del 29/05/13.

Dr. Rafael O jeda
Coordinador Jurídico 

U.C.E.P.E.
Gobierno de la Provincia de Sdta

Imp. $ 60,00 s) 15/05/2C Í3

O.P. N° 100034.042 F. v/c N° 0002-03C30

A guas del N o rte

C o .S .A .yS a. C o m p añ ía  Saltefia  
de A gua  y  S an eam ien to  S.A.

L icitación  P ú b lica  N° 21/2013

Objeto: C ontratación de servicio de reparto de agua 

en cam ión cisterna

Organismo: Co.S.A .ySa. •

E x p ed ien te  N° 3.575/13

Destino: Localidad de Totloche - Cepartam ento de 

A nta

Recepción de O fertas: 29/05/2013 H asta H orts: 

11:30

Apertura de Ofertas: 29/05/2013 Horas: 12:00

Precio del Pliego: $ 100 (Pesos cien)

M onto Estim ado: S 166.800,00 (Fesos ciento se 

senta y seis mil ochocientos con 00/100] sin I.V.A.

A dquisición del Pliego: El pliego peerá  ser a d q u  - 

rido previo depósito  o transferencia t in c a r ía  y  pre
sentación de dicho com probante en forrea personal de 
Lunes a Viernes de 08:00 a 14:00 horas er. el Sector de 
Facturación en C asa Central, ca lle  España 887 de i t  

c iudad de Salta, o en dependencia de Casa de Salta. 
D iagonal N orte N° 933 de Capital Federal y una vez. 
acreditada la com pra del pliego será rem itido por co
rreo e lectrónico al interesado en lad irecc ián  declarace 

por él a tal efecto.

Lugar de Presentación de Sobres y  Apertura: De

partam ento de Abastecim iento Alto Mo¡ no, C asercs 
altura 2600 C iudad de Salta.
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Cpnsultas y Solicitud del Pliego: D epartam ento de 
Abastecim iento mail: licitaciones@ cosaysa.com .ar y 
tel.0387-4347411 de 08:00 a  14:00hs.

Dr. M ario  Oieni
Asesor 

Gcia. dé Contrataciones 
Im p .S  60,00 e) 15/05/2013

O.P. N° 100034036 F. N° 0001-48675

C o o p e rad o ra  A sistencial de  la C a p ita l 

L ic itación  P ú b lica  N° 16/13

La C ooperadora Asistencial de la C apital, llam a a 
L icitación  P ú b lica  N° 16/13 para la com pra de: B ol
sas de Harina de Trigo, destinados al program a: Pan 
Casero.

Fecha de Apertura: 30/05/13 a Horas: 09.30.

Venta de pliegos a  partir del 20/05/13, hasta el 29/ 
05/13 en la sede de Cooperadora, sito en calle Buenos 
Aires 693 de la ciudad de Salta, en el horario de 8:00 a  
12:00, oficina Contable.

Sr. Rivero P. C esar 
Oficina Compras 

Cooperadora Asist. de A Capital 
Imp. $ 60,00 e) 15/05/2013

O.P. N° 100034024 F. N° 0001-48656

P resid en cia  de  la N ación

M in isterio  de  P lan ificac ión  Federal* 
Inversión  P ú b lica  y Servicios

S e c re ta ría  de  O b ra s  P ú b licas

S u b sec re ta ría  de O b ra s  P ú b licas

V ia lidad  N acional

L a D irección N acional de  V ia lid ad  llam a 
a L icitación  Púb lica  la sigu ien te  O b ra :

L icitación  Púb lica  N° 13/2013.

Obra: R utaN acionaí N° 51 - Provincia de Salta

Tram o: San Antonio de los C obres - Cauchari.

Sección 1: San A ntonio de los C obres - M ina La 
Poma.

Tipo de Obra: E xcavacionesnb  clasificada varias; 
Conform ación de Terraplenes: Excavación para funda

ciones de alcantarillas; Construcción de alcantarillas; 
C onstrucción de sub-base granular en 0 .15m de espe
sor; C onstrucción de base granular en 0.20m  de espe
sor; C onstrucción de Carpeta asfáltica de 0.06m  de es
pesor; C onstrucción de cordón protector de borde de 
pavim ento; Señalam iento horizontal y vertical; Coloca
ción B aranda m etálica cincada para defensa; C onstruc
ción de banquinas enripiadas, etc.

Presupuesto Oficial: Pesos Sesenta y  Un M illones 
Seiscientos N oventa y  Seis Mil C uatrocientos Veinti
dós ($ 61.696.422,00), referidos al mes de M arzo de 
2013.

G arantía de la Oferta: Pesos Seiscientos D ieciseis 
M il N o v ecien to s Sesen ta  y C uatro  con 22 /100  (S 
616.964,22).

Plazo de Obra: Veinticuatro (24) meses.

Valor del Pliego: Pesos Doce Mil Trescientos Treinta 
y N ueve (S 12.339,00).

Fecha de Venta de Pliegos: A partir del 31 de M ayo 
de 2013.

Fecha de A pertura de Ofertas: Se realizará el d ía 2 
de Julio de 2013 a  las 11 hs. en form a sucesiva con las 
L icitaciones Públicas N° 20/12, 88/12 y  89/12.

Lugar de Apertura: Avenida Julio A. Roca N° 734/8 
(1067) Capital Federal, Planta Baja (Salón de Actos) - 
D.N.V.

Lugar de Venta y Consulta del Pliego: Subgerencia 
de Servicios de A poyo - Avenida Julio A. R ocaN ° 734/ 
8 (1067) Capital Federal - 3° Piso - D.N.V.

Jo rg e  V. B arrera
Jefe División Administración (Int.)

5° Distrito - Salta 
Imp. S 900,00 e) 14/05 al 03/06/2013

O.P. N° 100034023 F. N° 0001-48656

P residencia  de la N ación

M in iste rio  de  P lan ificación  F ed e ra l, 
Inversión  Pública  y Servicios

S e c re ta ría  de  O b ra s  Públicas

S u b sec re ta ría  de  O b ra s  Públicas

V ia lidad  N acional

La D irección N acional de V ia lidad  llam a 
a L icitación Púb lica  la sigu ien te  O b ra :

mailto:licitaciones@cosaysa.com.ar
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L ic itación  Pública  N° 89/12.

Obra: Ruta Nacional N° 50. Tramo: S. R. de laN ue- 
va Orán - Límite con Bolivia, Sección: Km. 67,75 - Km. 
71.77. Provincia de Salta.

Tipo de Obra: Estabilización de taludes. Desbosque, 
destronque y limpieza de terreno, excavaciones, gaviones 
de piedra em bolsada, relleno de talud para sostenim ien
to de gaviones a  m edia ladera, construcción de accesos 
y cam inos auxiliares, mantenimiento de accesos y  cam i
nos auxiliares, etc.

P resupuesto  O fic ia l: Pesos V eintitrés M illones 
N ovecientos N ov en tay  N ueve Mil Setecientos O chen
ta y C inco ($ 23.999.785,00) referidos al m es de D i
ciem bre de 2012.

G arantía de la Oferta: Pesos D oscientos T rein ta  y 
Nueve Mil N ovecientos N o ven tay  Siete con 85/100 ($ 
239.997,85).

Plazo de Obra: Doce (12) M eses.

Valor del Pliego: Pesos C uatro Mil O chocientos ($
4.800,00).

Fecha de Venta de Pliegos: A partir del 31 de M ayo 
de 2013.

Fecha de A pertura de Ofertas: Se realizará el d ía  2 
de Julio de 2013 a  las 11 hs. en form a sucesiva con las 
L icitaciones Públicas N ° 20/12, 88/12 y 13/13.

Lugar de Apertura: Avenida Julio A. R ocaN 0 734/8 
(1067) Capital Federal Planta Baja (Salón de A ctos) - 
D.N.V.

Lugar de Venta y Consulta del Pliego: Subgerencia 
de Servicios de A poyo - Avenida Julio A. R o caN 0 734/ 
8 (1067) Capital Federal- 3o Piso - D.N.V.

Jo rg e  V. B arrera
Jefe División Administración (Int.)

5° Distrito - Salta 
Imp. S 900,00 e) 14/05 al 03/06/2013

O.P. N° 100034022 F. N° 0001 -48656

P resid en cia  de  la N ación

M in iste rio  de  P lanificación  F ed eral, 
In v ersión  Pública y Servicios

S e c re ta r ía  de  O b ra s  Públicas

S u b sec re ta ría  de  O b ras  Públicas

V ia lidad  N acional

L a D irección N acional d e  V ia lidad  llam a 
a L icitación  Púb lica  la sigu ien te  O b ra :

L ic itación  Púb lica  N° 88/12.

Obra: Ruta N acional N° 50, Tramo: S. R. de la Nue
va Orán - Límite con Bolivia, Sección: Km. 64,87 - Km. 
67,75 - Provincia de Salta.

Tipo de Obra: Estabilización de "aludes. Desbosque, 
destronque y limpieza de terreno, excavaciones, gav.anes 
de piedra em bolsada, relleno de talud para sostenir.ien- 
to de gaviones a  m edia  ladera, m antenim iento de acce
sos y cam inos auxiliares, etc.

P resupuesto  O fic ia l: Pesos V eintitrés M illones 
D oscientos C uarenta y N ueve Mil Setenta y Sieie ($
23.249.077,00) referidos al m es de Diciem bre de 2012.

Garantía de la  Oferta: Pesos D oscientos Treinta y 
D os M il C u a tro c ie n to s  N o v e n ta  con  7 7 /1 0 0  ($ 
232.490,77).

Plazo de Obra: D oce (12) M eses.

Valor del Pliego: Pesos Cuatro Mil Seiscientos C in
cuenta ($ 4.650,00).

Fecha de Venta de  Pliegos: A  partir del 31 de M ayo 
de 2013.

Fecha de A pertura de Ofertas: Se realizará el d ía  2 
de Julio de 2013 a  las 11 hs. en form a sucesiva con las 
Licitaciones Públicas N° 20 /12 ,89 /12  y  13/13.

Lugar de A pertura: Avenida Julio A. Roca N° T34/8 
(1067) Capital Federal Planta Baja (Salón de Accds) - 
D.N.V.

Lugar de Venta y  Consulta del Pliego: Subgerencia 
de Servicios de A poyo - A venida Julio A. Roca N c 734/ 
8 (1067) Capital Federal - 3o Piso - D.N.V.

Jo rg e  V. B arrera
Jefe División Administración (Inl.)

5o Distrito - Salta 
Imp. $ 900,00 e) 14/05 al 03/06X2013

O.P. N° 100034021 F. N° 0001-48656

P resid en cia  de  la Nación

M in iste rio  de  P lan ificación  Federal, 
In versión  Pública  y Servicios

S e c re ta r ía  de O b ra s  Públicas

S u b sec re ta r ía  de O b ra s  Públicas
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V ialidad  N acional

La D irección N acional de  V ia lidad  com unica  
la P ró rro g a  del L lam ad o  a L ic itación  Púb lica  

la s ig u ien te  O b ra :

L icitación  Púb lica  N° 20/12.

Obra: Ruta N acional N° 86 - Provincia de Salta.

Tramo: Tartagal - Tonono.

S ección : Km . 0 ,0 0 0  (T artag a l) - K m . 3 2 ,400  
(Tonono)

Tipo de Obra: M ejoram iento de calzada existente, 
construcción de base y  carpeta de rodam iento con m ez
cla asfáltica en caliente, construcción y  am pliación de 
alcantarillas, etc.

Presupuesto Oficial: Pesos C incuenta y  Dos M i
llones Seiscientos Veinte Mil ($ 52.620.000,00) referi
dos al m es de Junio de 2012.

G arantía de la Oferta: Pesos Q uinientos Veintiséis 
Mil D oscientos ($ 526.200,00).

Plazo de Obra: N ueve (9) Meses.

Valor del Pliego: Pesos D iez M il Q uinientos Veinti
cuatro (S 10.524,00).

N ueva Fecha de A pertura de Ofertas: Se realizará el 
d ía 2 de Julio de 2013 a la s  11 hs. en form a sucesiva con 
las L icitaciones Públicas N ° 88/12, 89/12 y 13/13.

Lugar de Apertura: Avenida Julio A. Roca N° 734/8 
(1067) Capital Federal Planta Baja (Salón de A ctos) - 
D.N.V.

Lugar de Venta y C onsulta del Pliego: Subgerencia 
de Servicios de A p o y o - Avenida Julio A. R o caN 0 734/
8 (1067).Capital Federal- 3o Piso - D.N.V.

Jo rg e  V. B arrera
Jefe División Administración (Int.)

5° Distrito - Salta 
Imp. $ 300,00 e) 14/05 al 20/05/2013

CONTRATACIONES DIRECTAS

O.P. N° 100034060 F. N° 0001-48702

G o b ie rn o  de la P rov incia  de  S alta  

M in iste rio  de D erechos H u m anos 

C o n tra ta c ió n  D irecta

C.D . N° 89/13 

E xptes. N° 316-49.035/13-0

Objeto: A dquisición de Heladeras y Freezer.

O rganism o originante: M in iste rio  de  D erechos 
H u m a n o s

D estino: D irección  G eneral de  Ju s tic ia  Penal y 
Juvenil

M onto Tope: $ 22.000,00

Son Pesos: Veintidós mil con 00/100

Fecha y hora de Apertura: 16/05/2013 a las 11:00 hs.

Lugar de Apertura: U.O. Contrataciones - M HD - 
25 de M ayo 872

Lugar Recepción Sobres: U.O. C ontrataciones - 
M HD - 25 de M ayo 872

Precio Vta. Pliego: Sin cargo

Lugar de retiro de Pliego: U.O. Contrataciones - 
M HD - 25 de M ayo 872 - 4373085 Int. 118. .

R equisito  indispensable: Inscripto en la Unidad 
C entral de C ontrataciones de la Provincia de Salta, 
Pueyrredón N ° 74 1er Piso.

N élida H ered ia  
Administradora General 

Servicio Administrativo Financiero 
Ministerio de Derechos Humanos

Imp. $ 6 0 ,0 0  e) 15/05/2013

O.P. N° 100034058 F. N° 0001 -48698

S u b se c re ta r ía  de  Po lítica  C rim in a l 
y  A su n to s P en iten c ia rio s

Servicio  P en iten c ia rio  de  la P ro v in c ia  de  S a lta  

C o n tra ta c ió n  D irecta  N“ 92/13

Art. 12° de la Ley N° 6838/96 Sistem a de C ontrata
ciones de la Provincia

E xpte. N° 0140050-89308/2013-0. A dquisición de 
"C arne Vacuna en 1/2 Res", con destino a Unidades 
Carcelarias N ° 1 ,4 ,6 ,7 , Escuela de Cadetes, B uffet del 
Personal y

A lcaidía General dependientes de este Organism o.

Fecha de Apertura: 22 de M ayo de 2.013 - Horas: 
10:00 .

Presupuesto Oficial: S 21.879,00- (Pesos: Veintiún 
mil ochocientos setenta y nueve con 0/100).
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Pliegos: Sin Cargo.

C onsulta y Entrega de Pliegos: Dirección de A dm i
nistración - División Com pras Av. Hipólito Yrigoyen N° 
841 - Salta Capital (C.P. 4.400) Teléfonos 0387-4280/ 
635-636-638-639-640-641-642 (Internos 123 ó 124)

C orreo Electrónico: com pras@ spps.gob.ar

CPN A le jandra  del V. G arbal
Alcaide

Dtra. (I) Administración S.P.P.S.
Imp. $ 6 0 ,0 0  e) 15/05/2013

CONCESIONES DE AGUA PUBLICA

O.P. N° 400003218 F. N° 0004-02222

Ref. Expte. N ° 0090034-172.450/12

R am ón L ópez Sánchez, L.C. N ° 07.226.990, y 
otros, tiene solicitada división de concesión de agua 
pública de los Catastros de origen N° 4 1 6 ,5 7 8 ,4 6 2 4  y 
13224, para el inm ueble Catastro N ° 13226 del Dpto. 
Rosario de Lerm a para irrigación de 10,0000 Has. con 
carácter perm anente, con una dotación de 5,25 Its./seg., 
aguas a derivar del Ríos Toro, margen izquierda, cuenca 
del Río Juram ento.

C onform e a las previsiones de los arts. 46, 51, 69, 
77 y 201 del Código de Aguas, se ordena la publicación 
de la presente gestión en el Boletín Oficial y en un 
diario de circulación en toda la provincia, por el térm ino 
de cinco (5) días. E llo para que, en función del art. 309 
del m ism o cuerpo legal, las personas que tengan dere
cho o interés legítim o tom en conocim iento de que po 
drán hacerlo valer en el térm ino de treinta (30) días 
hábiles contados desde la últim a publicación, ante la 
Secretaria de Recursos Hídricos, sita en Avda. Bolivia 
4650, I o Piso de esta C iudad de Salta. Fdo. Dra. Sandra 
M. Siegrist - Asesora Legal del Program a Legal y Técni- 
co de la Secretaría de Recursos Hídricos.

Imp. S 250,00 e) 14 al 20/05/2013

O.P. N° 400003217 F. N° 0004-02221

Ref. Expte. N° 0090034-172.447/12

Ramón López Sánchez, L.C. N° 07.226.990, tiene 
solicitada división de concesión de agua pública de los 

Catastros de origen N° 416, 578. 4624 y 13224, para el 
inm uebléCatastro N° 13228 del Dpto. Rosario de Lerma

para irrigación de 10,0000 Has. con carácter permanente, 
con una dotación de 5,25 lts./seg., aguas a derivar del 

Ríos Toro, margen izquierda, cuenca del Río Juramento.

C onform e a las previsiones de los arts. 46, 51, 69, 
77 y  201 del Código de Aguas, se ordena la publicación 
de la presente gestión en el Boletín Oficial y en un 
diario de circulación en toda la provincia, por el término 
de cinco (5) días. Ello para que, en función del art. 309 
del m ismo cuerpo legal, las personas que tengan dere
cho o interés legítim o tom en conocim iento de que po
drán hacerlo valer en el térm ino de treinta (30) días 
hábiles contados desde la últim a publicación, ante la 
Secretaria de R ecursos Hídricos, sita  en Avda. Bolivia 
4650.1 ° Piso de esta C iudad de Salta. Fdo. Dra. Sandra 
M. Siegrist - A sesor Legal del Program a Legal y Técni
co de la Secretaría de Recursos Hídricos.

Imp. $ 250,00 e) 14 al 20/05/2013

O.P. N° 100034012 F. N° 0001-48641

Ref. Expte. N° 0090034-28.168/2012-0

Proyectos y D esarrollos Urbanos S.R.L., C.U.I.T. 
N ° 30-71164477-2, gestiona la concesión de uso de 
agua públicaa extraer mediante acueducto existente "Cas
tellanos - Los M aitines", para el Catastro de m ayor 
extensión N ° 149886 del Dpto. Capital, para consum o 
hum ano (abastecim iento de Club de Campo Privado 
Finca La M ontaña, con una dotación de 5,93 lt/seg., 
conform e previsiones del art. 65 del C.A.

Conform e a las previsiones de los arts. 24 inc. a), 
51, 62, 65, 66, 201, ss. y cc. del Código de A guas y su 
Decreto Reglam entario 2299/03, se ordena la publica
ción de la presente gestión en el Boletín Oficial y en un 
diario de circulación en toda la provincia, por el término 
de cinco (5) días. Ello para que, en función del art. 309 
del mismo cuerpo legal las personas que tengan derecho
o interés legítim o tom en conocim iento de que podrán 
hacerlo valer en el térm ino de treinta (30) días hábiles 
contados desde la últim a publicación, ante la Secretaría 
de Recursos Hídricos, sita en Avda. Bolivia 4650, I o 
Piso, de esta C iudad de Salta, pudiendo consultar las 
características técnicas de dicha captación. Fdo. Dra. 
Silvia F. Santam aría-A bogada - Jefe Program a Fiscali
zación y Control - Secretaría de Recursos H ídricos - 
M inisterio de Am biente y Prod. Sust.

Imp. S 262,00 e) 14 a! 20/05/2013

mailto:compras@spps.gob.ar
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O.P. N° 400003209 F. N° 0004-02216

G o b ie rn o  de la P rov inc ia  de  S a lta  

M in isterio  de A m bien te  y P roducción  Susten tab le  

S e c re ta ría  de  R ecursos H íd ricos

Ref. Expte. N° 0090034-13.322/2013-0

"Céspedes Sánchez, Antonio D.N.I. N ° 93.671.106, 
Co-Titular Registral del inmueble Catastro N° 5350, del 
Dpto. C errillos, gestiona la finalización del trám ite de 
concesión de agua pública subterránea de 1 (un) pozo 
preexistente para irrigación de 20 Has., con un volumen 
total anual de 0,3650 hm3 (com prensivos de 250 m3 
por hora con 4 horas de bom beo diarias), con carácter 
eventual.- C onform e a  las previsiones de los arts. 24 
inc. b), 51, 69, 140/158, 201 ss. y  cc. del Código de 
Aguas, se ordena la publicación de la presente gestión 
en el Boletín Oficial y en un diario de circulación en 
toda la provincia, por el térm ino de cinco (5) días. Ello 
para que, en función del art. 309 del m ism o cuerpo 
legal, las personas que tengan derecho o interés legítimo 
tom en conocim iento de que podrán hacerlo valer en el 
térm ino de treinta (30) días hábiles contados desde la 
ú ltim a publicación , ante la Secretaría  de R ecursos 
Hídricos, sita en Avda. Bolivia 4650, I o Piso, de esta 
Ciudad de Salta, pudiendo consultar las características 
técn icas de d icha  perforación .- Fdo. Dra. S ilv ia  F. 
Santam aría - A bogada - Jefe Program a - Fiscalización y 
Control. Secretaría de Recursos Hídricos, Salta 0 7  de 
Mayo de 2013. Dra. Silvia F. Santam aría, Jefe de Progr. 
Fiscalización y Control Secretaria de Recursos Hídricos
- M inisterio de A m biente y Prod. Sust.

Imp. S 250,00 e) 13 al 17/05/2013

AVISOS ADMINISTRATIVOS

O.P. N° 100034056 F. v/c N° 0002-03051

M in iste rio  Público  de  S a lta

D irección de  A d m in is trac ió n

A rea  C o m p ras  y C o n tra ta c io n es

C om pras y C ontrataciones del M inisterio Público 
de Salta, hace saber, que en Expte. N° 130-14.984/13. 
"Com pra de equipam iento telefónico para nuevas uni
dades del interior"

El Colegio de G obierno por Res. N ° 10569, ha dis
puesto: 1) Dejar Sin Efecto el A nexo de Especificacio
nes Técnicas, aprobado por Resolución N° 10569/13 y.

en su m érito, A probar el A nexo incorporado a fs. 46,...
2)Autorizar... 3) Regístrese... Firmado: Dr.- Pablo López 
Viñals, Procurador General de la Provincia. Dr. Luis 
Félix Costas, D efensor General de la Provincia.

M arta  N. R odríguez 
Jefa del Area Compras y Contrataciones 

Ministerio Público

Imp. $ 60,00 e) 15/05/2013

O.P. N° 400003221 F. N° 0004-02225

Ref.: Expte. N° 34-70.680/11

La Secretaría de R ecursos Hídricos hace saber que 
por Resolución N ° 26 del d ía 01/02/13, se ha determ i
nado la línea de ribera del inm ueble identificado con la 
m atrícu la  N ° 133, F inca "L as A nim as", del D pto. 
C hicoanay  el Río Escoipe. Se pone a  consideración de 
los interesados la determ inación de las coordenadas 
Gauss Kruger que conform an la referida línea de ribera 
del Río Escoipe, ordenándose la publicación del pre
sente por el térm ino de dos días en el Boletín Oficial, 
pudiendo consultarse dicho instrum ento legal ante esta 
Secretaría de Recursos H ídricos y conform e Decreto 
N° 1989/02, art. 10, las personas que tengan interés 
legítimo podrán hacerlos valer ante el Tribunal de Aguas 

de la Provincia, por v ía de apelación en el térm ino de 10 
días a partir de la últim a publicación del presente, por 
escrito y  ante la Secretaría de Recursos Hídricos, sita en 
Avda. Bolivia N° 4650, Piso Io de esta ciudad.

Dr. M atías J . Brogin
Asesor Legal 

Secretaría de Recursos Hídricos

Imp. S 120,00 e) 14 y 15/05/2013

O.P. N° 100034020 F. N° 0001-48653

Ref. Expte. N° 34-143.369/11 •

La Secretaría de Recursos Hídricos hace saber que, 
por Resolución N ° 96 del d ía 18/04/13, se aprobó la 
C om isión Técnica que determ inará la línea de ribera en 
ambas m árgenes de los Ríos A costa y Don Juan, inte
grando dicha com isión los Sres. Geólogo Jorge Genaro 
Torres y la Ing. Civil M ariela Adriana Nieva. Estable
ciéndose la determ inación de dicha línea, respecto de 
los inm uebles C atastros N° 316, 47, 86, 354, 81 y 61 
del Dpto. Guachipas, com o lugar donde la com isión



BOLETIN OFICIAL N° 19.064 SALTA, 15 DE MAYO DE 2013 PAG N° 2975

técnica realizará dicha determ inación de líneade ribera. 
Decreto N ° 1989/02, art. 8 ap. 2 y 3. Los propietarios 
ribereños en la zona objeto de la presente determ iná- 
ción no podrán realizar ningún trabajo que im plique la 
modificación actual de las m árgenes.

Se ordena la publicación del presente por el término 
de dos días, en diario de circulación general y boletín 
oficial. Los terceros interesados podrán en el térm ino 
de 15 días hábiles adm inistrativos contados desde el día 
de la últim a publicación, presentar toda información, 
estudios, planos o cualquier otro dato que sirva u orien
te a  la m ism a en la determ inación de la línea de ribera, 
debiendo presentar los m ism os ante la Secretaría de 
Recursos Hídricos. sita en Av. Boli via N ° 4650, Piso 1 ° 
de esta ciudad.

Dr. M atías J. Brogin
Asesor Legal 

Secretaria de Recursos Hídricos 
Imp. $ 1 2 4 ,0 0  e) 14 y  15/05/2013

O.P. N° 100034014 F. N° 0001-48643

Ref.: Expte. N° 34-24.334/12

La Secretaría de R ecursos H ídricos hace saber que 
por Resolución N ° 106 del día 03/05/13, se resolvió 
determ inar la líneade ribera del Río Seco propuesta por 
la comisión técnica del inmueble identificado en la zona 
de la m atrícula N° 751, Fracción 1, Barrio "Finca L a 
Banda" del Dpto. Cafayate, conform e las coordenadas 
especificadas a  continuación:

V incu lación  de L íneas de R ib e ra  del Río 
Seco - M at. 751 F racc. 1 - Dpto. C a fay a te

M arg en  D erech a  - C ó o rd sn a d a s  Posgar

N om bre Y X

LRdl 7118244.68 3502916.63
LRd2 7118245.44 3502927.25
LRd3 7118227.54 3503003.66
LRd4 7118210.89 3503061.58
LRd5 7118183.12 3503171.63

M arg en  Izq u ie rd a  - C o o rc e n a d a s  P o sg ar

Nom bre Y X

LRil 7118265.42 3502923.16
LRi2 7118253.85 3502952.14
LRi3 7118245.93 3502985.93
LR¡4 7118224.13 3503072.81
LRi5 7118209.78 3503122.56
LRi6 7118195.56 3503175.01

Se ordena la publicación del presente por el térm ino 
de dos días, en diario de circulación general y Boletín 
Oficial. Conform e Decreto N ° 1939/02, art. 10, las per
sonas que tengan interés legítim o podrán hacerlos valer 
ante el Tribunal de Aguas de la Provincia, por vía de 
apelación en el térm ino de 10 días a  partir de la últim a 
publicación del presente, por escrito y  ante la Secreta
ria  de Recursos Hídricos. sita en Av. B o liv iaN 0 4650, 
Piso Io de esta ciudad.

Dr. M atías .1. Brogin 
Asesor Legal 

Secretaría de Recursos Hídricos

Imp. $ 120,00 e) 14 y 15/05/2013

Sección JUDICIAL
EDICTOS DE MINAS
O.P. N ° 100034032 F.N ° 0001-48665

El Dr. Daniel Enrique M archetti, Juez de M inas y 
en lo Com ercial de Registro de la Provincia.de Salta, 
hace saber a los fines de los arts. 51, 52, 53 y 66 del 
Código de M inería(conf. texto ord. Dec. 456/97) que el 
Sr. Jorge Ernesto M ancini, en Expediente n° 20568, ha 
m anifestado el descubrim iento de un yacim iento y di
sem inado de oro ubicado en el Departam ento de Santa 
Victoria, Paraje Vizcachañi de la Provincia de Salta, de
nom inada M ina M aría del Carm en, las coordenadas del 
punto de m anifestación de descubrim iento (P.M.D.) y 
de los correspondientes esquineros son los siguientes:

C o o rd en ad as  G auss K ru g e r-P o sg ar-9 4 :

Y=7555604 X =3588800

Y=7555625 X=3593000

Y=7552400 X=3 593000

Y=7552400 X=3 588800

PM D Y= 7554603 9 X= 35915816

Cerrando de esta manera una superficie libro proba
ble de 1.350 Hectáreas. Los terrenos afectados son de 
propiedad H ortensia Cam pero de Figueroa.- Fdo. Es
cribano Hum berto Ramírez. Secretario.

Imp. S 180.00 e) 15,21 y 29/05/2013
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O.P. N° 100034031 F .N ° 0001-48664

El Dr. Daniel Enrique M archetti, Juez de M inas y 
en lo Com ercial de Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a  los efectos de los arts. 81. 82, 83 y  84 del 
C ódigo de M inería (conf. texto ardo Dec. 456/97) que 
M inera Santa Rita SRL. ha solicitado la petición de 
m ensura de la M ina Fuego Santo, ubicada en el Dpto. 
Rosario de Lerma, Finca El Toro, Paraje El Palomar, 
Provincia de Salta, y que tram ita por Expte. N° 19.697, 
y cuya localización se determina de la siguiente manera:

C oordenadas Gauss K ruger-Posgar-94

X

3510985.840
3510985.840
3513985.840
3513985.840
3512985.840
3512985.840
3513985.840
3513985.840
3514985.840
3514985.840
3516985.840
3516985.840
3517985.840
3517985.840
3515985.840
3515985.840
3514985.840
3514985.840
3511985.840
3511985.840
3510985.840

7330988.670
7335988.670
7335988.670
7339988.670
7339988.670
7342988.670
7342988.670
7344988.670
7344988.670
7345988.670
7345988.670
7344988.670
7344988.670
7341988.670
7341988.670
7337988.670
7337988.670
7334988.670
7334988.670
7330988.670
7330988.670

P.M.D: X 3 5 1 6 293 .00- Y 7344661 .00- Superficie 
3 .500 has. Los terrenos afectados son de propiedad 
fiscal de acuerdo lo informado por el solicitante. Esc. 
Hum berto Ramírez, Secretario.

Imp. S 180,00

O.P. N° 100033617

e) 15,21 y 29/05/2013

F. N° 0001-48153

El Dr. Daniel Enrique M archetti, Juez de M inas y 
en lo Com ercial de Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los efectos de los arts. 51, 52, 53 y 66 del 
Código de M inería, qué Surm inera Sociedad Anónim a - 
en el Expte. N° 20.396 - ha m anifestado D escubrim ien
to de D isem inado Polimetalico, en el Departamento Los 
Andes, Departam ento La Poma, Distrito Rangel. Para

je  Angosto de las Burras. La mina se denominará "Jimena 
A". Las coordenadas del punto de M anifestación de 
D escubrim iento (P.M .D.) y de los correspondientes 
esquineros son:

Coordenadas G auss Kruger - Posgar - 94

P.D. X = 7410437.25 Y= 3475747.27
1. X = 7413901.34 Y =3471859.37
2. X = 7413853.78 Y= 3472176.66
3. X = 7413564.88 Y= 3473054.81
4. X = 7413107.03 Y= 3473 859.15
5. X = 7412686.77 Y= 3474359.34
6. X = 7411724.88 Y= 3475232.18
7. X = 7411222.55 Y= 3475754.90
8. X =  7410947.86 Y= 3476140.26
9. X =  7410824.64 Y= 3476375.42
10. X = 7410136.81 Y= 3476375.42
11. X = 7410136.81 Y= 3471859.37

La superficie concedida es 1.132/Has. 4335m 2. Los
terrenos son de prop iedad  privada. Esc. H um berto 
Ramírez, Secretario.

Imp. $ 180,00 e) 25/04 y 03 y  15/05/2013

SUCESORIOS

O.P. N ° 400003241 F. N° 0004-02238

La Dra. Jacqueline San Miguel de Murga, Juez Inte
rina del Juzgado de Prim era Instancia en lo Civil y  C o
mercial, 7a N om inación, Secretaría a cargo de la Dra. 
Sara A lsina Garrido (Secretaria Interina), C ita  a  todos 
los herederos, acreedores y a todos los que se conside
ren con derecho a los bienes de esta sucesión, para que 
dentro de los Treinta Días de la últim a publicación com
parezcan a hacerlos valer en el Sucesorio de López, 
W alter Luis s/Sucesorio" Expte. N° 416.539/12, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Publiquese 
por Tres D ías consecutivos en el Boletín Oficial y en 
un diario de circulación local (con al menos un día (1) de 
publicación en D iario El Tribuno por gozar de difusión 
en todo el territorio  provincial). Salta, 29 de Abril de. 
2.013. Dra. Sara E. A lsina Garrido, Secretaria.

Imp. S 150,00

O.P. N° 400003239

e) 15 al 17/05/2013

R. s/c N° 400000374

El Sr. Juez de Prim era Instancia en lo Civil y Co
mercial 2o Nom inación, Dr. Luis Enrique Gutiérrez, Se
cretaría a cargo del Dr. Carlos Martín Jalif, en los autos
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caratulados: "Flores, V icente Bautista s/Sucesorio", 
Expte. N° 1-411397/12: C ita por edictos que se publi
caran durante Tres d ías consecutivos en el Boletín O fi
cial y en un diario de m ayor circulación com ercial, a 
todos los que s e consideren con derechos a los bienes 
de esta sucesión; y a  sea com o herederos o acreedores, 
para que dentro del térm ino de treinta (30) días com pa
rezcan a hacerlos valer, bajo apercibim iento de lo que 
hubiere lugar por Ley. Salta, 19 de Abril de 2.013. Dr. 
Carlos M artín Jalif, Secretario.

Sin Cargo e) 15 al 17/05/2013

O.P. N ° 400003238 F. N° 0004-02236

La D ra  Patricia Inés Rahmer, Juez de Ira. Instancia 
en lo Civil, Com ercial, Laboral y  de Personas y  Fam ilia 
Ira. N om inación, Secretaría de la Dra. N elly  Rocío 
Fabián, en los autos caratulados "Villalba, Vicente - Su
cesorio" - Expte. N ° 140/12, cita y  em plaza a herederos 

y acreedores que se consideren con derecho sobre los 

bienes de esta sucesión para que en el térm ino de treinta 
(30) días corridos a contar desde la últim a publicación, 

com parezcan a hacerlo valer, bajo apercibim iento de lo 
que hubiere  lugar por ley..(art. 724 del C .P.C .C .).- 
Publíquese por el térm ino de tres (3) días en el Boletín 
Oficial y Diario El Tribuno. Fdo.: Dra. Patricia Inés 
Rahmer, Juez. J.V. González, Salta, 07 de N oviem bre 
de 2.012.

1 mp. S 150,00 e) 15 al 17/05/2013

O.P. N° 400003237 F. N° 0004-02235

El Dr. Luis Enrique G utiérrez, Juez de Prim era Ins
tancia en lo Civil y Com ercial de 3ra. Nom inación, Se
cretaría de la Dra. Silvia Palerm o de M artínez, en los 
autos caratulados "G om es, M artin Diego - Sucesorio". 
Expte. N° 425.102/13. C ítese por edictos, que se publi
caran durante Tres D ías en el Boletín Oficial, y en el 
"Nuevo Diario", a  los herederos y  a  todos los que se 
consideren con derechos a los bienes de esta sucesión; 
ya sea com o herederos o acreedores, para que dentro 
del term ino de treinta días comparezcan a hacerlos valer 
bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar por ley. 
Salta, 13 de Mayo de 2.013. Dra. Silvia Palerm o de 
M artínez. Secretaria.

Imp. S 150.00 e) 15 al 17/05/2013

O.P. N° 400003236 F. N° 0004-02234

La Dra. M ercedes A lejandra Filtrin, Juez del Juz
gado de Prim era Instanciaen  lo Civil y Com ercial Sex

ta  N om inación, Secretaria  del Dr. G onzalo F. Harris, 
en los autos caratu lados "Ruiz, M aría  del Carm en s/ 
Sucesorio Expte. N ° 2-404.350/12", c ita  por edictos 
que se publicaran por 3 (tres) d ías en los d iarios Bole
tín  Oficial y o tro de m ayor circulación, a  todos los que 
se consideren con derecho a los bienes de esta  suce
sión, ya sea com o herederos o acreedores, para  que 
dentro  del term ino de trein ta d ías corridos a  contar de 
la  ú ltim a publicación, com parezcan a hacerlos valer, 
bajo  apercib im iento  de lo que d ispone el art. 723 y 
724 del CPCC. - Fdo.: Dra. M ercedes A lejandra Filtrin, 
Juez. Salta, 21 de m arzo de 2.013. Dr. G onzalo  F. 
H arris, Secretario.

Imp. $ 150,00 e) 15 al 17/05/2013

O.P. N° 400003234 F. N° 0004-02232

La Dra. Jacqueline San M iguel de M urga, Jueza a 
cargo del Juzgado de 1“ Instancia en lo Civil y  C om er
cial de 8va Nom inación, Secretaría de la Dra. M aría 
Virginia M iranda, en los autos caratulados: "Telaba, 
Tomas s/Sucesorio", Expte. N° 411890/12, cita  y em 
plaza a todos los que se consideren con derechos a los 
bienes de ésta  sucesión ya sea  com o herederos o acree
dores, para que en el térm ino de treinta días corridos a 
contar desde la últim a publicación, com parezcan a  ha
cer valer sus derechos, bajo apercibim iento de 3o que 
hubiere lugar por ley. Publíquese por tres días en el 
Boletín Oficial y en un diario de circulación comercial. 
Salta, 07 de M ayo de 2.013. Dra. M aría Virginia M iran
da, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 15 a t l  7/05/2013

O.P. N° 100034061 F. N° 0001-48703

El Dr. Juan A. Cabral Duba, Juez del Juzgado de 
Prim era Instancia en lo Civil y Com ercial de 11° N om i
nación. Secretaría de la Dra. M aría Delia Cardona, en el 
Expte. N° 1-417.812/12 caratulado: "Q uiroga M edina 
C elestina del Rosario - Sucesorio", cita y em plaza a 
todos los que se consideren con derechos a los bienes de 
esta sucesión, ya sea com o herederos o acreedores, para 
que dentro del térm ino de treinta días com parezcan a
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hacerlos valer bajo apercibim iento de lo que hubiere 
lugar por ley. Publíquese durante tres días en el B ole
tín Oficial y en un diario de circulación comercial. Sal
ta, 26 de Abril de 2.013. Dr. Juan A . Cabral Duba, 
Juez. Salta, 10 de M arzo de 2013. Dra. M aría D elia 
Cardona, Secretaria.

Imp. S I  50,00 e) 15 al 17/05/2013

O.P. N° 100034059 F. N° 0001 -48699

La Dra. Jacqueline  San M iguel de  M urga, Juez  de 
1“ Instancia  en lo C iv il y C om ercial de 8“ N o m in a
ción de la c iudad  de S a lta  (D istrito  Jud ic ia l C entro), 
Secretaria  de la Dra. So ledad  F iorillo , en los au tos 
cara tu lad o s: M arteau , N e lly  E lv ira  - S u ceso rio  - 
Expte. N ° 409 .329/12 . c ita  a todos los que se  co n si
deren con derecho  a los b ienes de esta  sucesión , y a  

sea com o herederos o acreedores, p a ra  que dentro  del 
térm ino de trein ta  d ías de la ú ltim a publicación, com 
parezcan a hacerlos valer, bajo aperc ib im ien to  de lo 

que hub iere  lugar p o r ley. Publicaciones por tres días 
en el B oletín  O ficial y  en un d iario  de c ircu lac ión  
local (con al m enos un d ía  de publicación en el D iario 
El T ribuno). Salta , 03 de A bril de 2.013. Dra. S o le

dad Fiorillo , Secretaria .

Imp. S I  50,00 e) 15 al 17/05/2013

O.P. N° 100034052 F. N° 0001-48692

L a Sra. Juez del Juzgado  de P rim era  Instancia  en 
lo C iv il y C o m erc ia l S é p tim a  N o m in ac ió n  D ra. 
Jacqueline San M iguel de M urga, Secretaría de la Dra. 
Sara A lsina G arrido, en los autos caratulados "Torino, 
O scar R ené - Sucesorio" Expte. N ° 405 .085/12 ; o r

dena la publicación  de ed ic tos duran te  tres d ías en el 
B oletín  O fic ia l y en un d iario  de c ircu lación  local 

(con al m enos un d ía  de pub licación  en D iario  El 

T ribuno), c itando  a los herederos, acreedores y  a to 
dos los que se consideren  con derecho a los b ienes de 

esta  sucesión, para  que den tro  de los tre in ta  d ías de 

la ú ltim a publicación  com parezcan  a  hacerlo  valer, 
bajo aperc ib im ien to  de lo que hubiere  lugar po r ley. 

Salta, 2 4 d e A b ril  de 2013. Dra. Sara E. A lsina  G arri

do, Secretaria.

O.P. N° 100034037 F. N° 0001-48676

El Dr. Luis Enrique G utiérrez, Juez de Prim era Ins
tancia en lo Civil y  Com ercial, te rc e ra  Nom inación, 
Secretaría de la Dra. Silvia Palerm o de M artínez, cita y 
em plaza por el térm ino de treinta (30) días corridos a 
partir de la últim a publicación a todos los que se consi
deren con derecho a  los bienes de esta sucesión, y a  sea 
com o herederos o acreedores en autos "Cruz, Juana s/ 
Sucesorio” Expediente N° 3.083/89, a fin de que hagan 
valer sus derechos, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por ley. Publicar por tres (3) días en el D iario El 
T ribuno y Boletín Oficial. Salta, 9 de M ayo 2013. Dra. 
Silvia Palerm o de M artínez, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 15 al 17/05/2013

O.P. N° 100034034 F. N° 0001-48673

El Sr. Juez de Ira. Instancia en lo Civil y Com ercial 
4a  N om inación, Dr. José O svaldo Yañez, Juez; Secre
taría  de la Dra. Ju lia  Raquel Peñaranda, en los autos 
caratu lados M arta  E lena Padilla  s/ Sucesorio, Expe
d iente  N ° 421.451/13 cita a  todos los que se conside
ren con derecho a los bienes de esta  sucesión y a  sea 
com o herederos o acreedores para que dentro de los 
trein ta  días de la ú ltim a publicación com parezcan a 
hacerlos valer, bajo apercib im iento  de lo que hubiere 
lugar por ley. Firm ado: Dr. José O svaldo Yañez, Juez 
y  Dra. Ju lia  Raquel Peñaranda, Secretaria. Salta, 9 de 
M ayo de 2013.

Imp. S 150,00 e) 15 al 17/05/2013

O.P. N° 100034033 F. N° 0001-48669

El Dr. Luis Enrique Gutiérrez, Juez (Interino) de 
Prim era Instancia en lo Civil y Com ercial 2a N om ina
ción, Secretaria del Dr. C arlos M artín Ja lif  en los autos 
caratulados "Noriega, Emereciana sJ Sucesorio", Expte. 
N ° 332.072/10, cita por edictos, a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya 
sea como herederos o acreedores, para que dentro del 
térm ino de treinta (30) días com parezcan a hacerlo va
ler, bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar por ley. 
Edicto para ser publicado por 3 (tres) días en Boletín 
Oficial. Salta, 8 de Febrero de 2.013. Dr. Carlos Martín 
Jalif, Secretario.

Imp. S 150,00 e) 15 al 17/05/2013 Imp. S 150,00 e) 15 al 17/05/2013
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O.P. N ° 400003231 F. N° 0004-02230

El Dr. Luis Enrique G utiérrez, Juez a  cargo del Juz
gado de Prim era Instancia en lo C ivil y Com ercial de 3° 
N om inación del D istrito Judicial Centro, Secretaría de 
la D ra. S ilv ia  P a lerm o  de M artínez , en los au tos 
caratulados: "Torino, C ésar Félix s/Sucesorio", Expte. 
N ° 392.229/12, cita por Edictos que se publicaran por 
tres d ías en Boletín Oficial, en el D iario "El Tribuno" o 
en el "N uevo D iario", a  los herederos y  a  todos los que 
se consideren con derecho a  los bienes de esta sucesión; 
ya  sea com o herederos o acreedores, para que dentro 
del térm ino de treinta días, a partir de la últim a publica
ción com parezcan a  hacerlos valer bajo apercibim iento 
de lo que hubiere lugar por derecho. Fdo. Dr. Luís Enri
que G utiérrez, Juez. Salta, 27 de Septiem bre de 2.012. 
Dra. Silv ia Palerm o de M artínez, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 14 al 16/05/2013

O.P. N ° 400003230 F. N° 0004-02229

El Sr. Juez de Prim era Instancia en lo Civil y Co
mercial de 3ra. Nominación, Dr. Luis Enrique Gutiérrez, 
Secretaría de la Dra. Silvia Palerm o de M artínez, en los 
autos caratulados "Cruz, Silvia A zucena s/Sucesorio"; 
Expte. N ° 405.331/12; Ordena: C ítese por edictos, que 
se publicarán durante Tres Días en el Boletín Oficial, en 
Diario "El Tribuno" o en el "N uevo D iario", a los here
deros y  todos los que se consideren con derechos a los 
bienes de esta sucesión, ya sea com o herederos o acree
dores, para que dentro del térm ino de Treinta días, com 
parezcan a  hacerlos valer, bajo apercibim iento de lo que 
hubiera lugar por ley. Salta, 12 de Abril de 2.013. Dra. 
Silvia Palerm o de M artínez, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 14 al 16/05/2013

O.P. N ° 400003229 F. N° 0004-02228

El Dr. Federico A ugusto Cortés, Juez de Io Instan
cia en lo Civil y  Comercial 5o Nom inación, Secretaría de 
la D ra . M a ría  A le ja n d ra  G a u ff in , en  lo s  a u to s  
caratulados: "A lberto, Rafael s/Sucesorio" Expte. N° 
425.115/13 cita  por edictos que se publicarán por el 
térm ino de 3 (tres) días en el "Boletín Oficial", 2 (dos) 
días en el "N uevo Diario" y 1 (uno) d ía en el diario "El 
T ribuno", a  todos los que se consideren con derecho a 
los bienes de esta sucesión, ya sea com o herederos o

acreedores, para que dentro del térm ino de treinta cías 
com parezcan a hacerlo valer; bajo apercibim iento de 
ley. Salta, 08 de M ayo de 2.013. Dra. M aría A lejandra 
Gauffin, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 14 al 16/05/2013

O.P. N° 400003228 F. N° 0004-02127

Dr. Juan A. Cabral Duba, Juea Interino de I o in s
tancia en lo Civil y  Com ercial 10o Nom inación, Secreta
ría  del Dr. M artín Ja lif  (I), en los autos caratuladas: 
"Ovejero, Julio Federico s/Sucesorio" Expte. N° 424.834/
13 cita  por edictos que se publicaran po r el térm ino de 
T res Días en los diarios Boletín O ficial y un d iario  de 
circulación com ercial, a  todos los que se consideren c on 
derecho a  los bienes de esta sucesió i, ya  sea com o h o n 
deros o acreedores para que dentro cel térm ino de Trein
ta días com parezcan a  hacerlo valer, bajo apercibim ien
to de lo que hubiere lugar por ley. Salta, 13 de M ayo de 
2013. Dra. A lejandra D iez Barraníes, Secretaria (I.)

Imp. $ 150,00 e )  14 al 16/05/2C13

O.P. N° 400003227 F. N° 0004-02226

La Dra. Sara del C. Ramallo, Juez Subrogante del 
Juzgado de Io Inst. Civil y  Ccial 9o Nom ., Secretaría de 
la Dra. M. Fernanda Diez B arrantes, sito en Av. Bolivia 
n° 4671; prim er piso; C iudad Ju é iá a l,  Salta, en los au
tos caratulados "Sucesorio de O rt z, M atilde M aría - 
Expte. N ° 2-410.751/12 cita a  todo:, los que se conside
ren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya  sea 
com o herederos o acreedores, para que dentro del t¿r- 
mino de 30 días com parezcan a  hacerlos valer, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugo- por ley. Publíquese 
por tres días en el Boletín Oficial, y en otro diario de 
circulación com ercial. Salta, 03 de Mayo d e 2013. D*a. 
M. Fernanda Diez Barrantes, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 14 al 16/05/2G13

O.P. N° 400003219 F. N D 0004-02223

El Dr. José O svaldo Yañez, Ju e ;  de Prim era Instan
cia en lo Civil y Comercial 4° Nomir.ación, Secretaríade 
la Dra. Claudia Pam ela Molina, en los autos caratulados: 
"Escalona, Carm en - Sucesorio", Expte. N ° 407.1 ̂ 2 /
12, cita a  todos lo que se consideren con derecho a x>s
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bienes de esta sucesión, y a  sea com o herederos o acree
dores, para que com parezcan dentro del plazo de treinta 
días contados a partir de la ú ltim a publicación a  hacer 
valer sus derechos, bajo  aperc ib im ien to  de lo que 
hubiere lugar por ley. Publíquese durante tres (3) días 
en el Boletín O ficial y diario  de c irculación com ercial. 
Salta , 22 de A bril de  2.013. D ra. C laud ia  Pam ela  
M olina, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 14 al 16/05/2013

O.P. N° 100034009 F. N° 0001-48635

L a Dra. Sara  del C. R am allo, Juez  Subrogante  de 
Ira , Instancia  en lo C ivil y  C om ercial de 9na. N o m i
nación, S ecretaría  a cargo de la Dra. M. F ernanda 
D iez  B arran tes, en los au tos cara tu lados: "M assafra , 
V icente N ico lás y  M artínez, E lv ira F rancisca  po r Su
ceso rio", Expte. N° 412 .348 /12 , c ita  y  em plaza  a to 
dos los que se consideren  con derecho  a los b ienes de 
esta  sucesión , y a  sea  com o herederos o acreedores, 
p ara  que den tro  del térm ino  de tre in ta  d ías de la ú lti
m a publicación , com parezcan  a  hacerlos valer, bajo 
apercibim iento de lo que hubiere lugar ley. Publíquese 
po r tres (3) d ías, en el B oletín  O fic ia l y en d iario  de 
c ircu lac ió n  com ercia l (art. 723 C .P.C .C .). Salta , 29 
de A bril de  2 .013 . D ra. F ernanda D iez  B arran tes, 
Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 14 al 16/05/2013

O.P. N° 100034003 F. N° 0001-48622

La D ra. A na M aría  de Feudis de L ucia, Juez  de 
Prim era  Instancia  en lo C ivil y  C om ercial, D istrito  
Jud ic ia l del N orte , C ircunscripción  T artagal, Secre
ta ría  de la Dra. E ste la  Isabel Illescas, en los au tos 
cara tu lados: "F ernández . Felipe A gustín  y Pereyra 
F lorinda s/Sucesorio  A b - 1 ntestato, Expte. N ° 22 .216/ 
13", c ita  por ed ic tos que se pub licarán  po r el p lazo 
de tres (3 ) d ías en los d iario s el B oletín  O fic ia l y El 
T ribuno  a  todos los que se consideren  con derechos a 
los b ienes de esta  sucesión , ya  sea  com o herederos o 
acreedores, para  que den tro  del térm ino  de tre in ta  
(30) d ías com parezcan  a hacerlo  valer, bajo aperc ib i
m iento  de lo que hub iere  lugar por ley. Tartagal (S a l
ta), 18 de A bril de 2 .013. Fdo. Dra. E stela  Isabel 
Illescas, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 14 al 16/05/2013

O.P. N° 400003214 F. N° 0004-02219

El Dr. Luis Enrique G utiérrez, Juez de 1” Inst. C. y
C. 3a N om .; Secretaría de la Dra. Silvia Palerm o de 
M artínez, en los autos caratulados: "M artínez, David 
Luis - Sucesorio", Expte. N° 412.607/12, cita a  todos 
los que se consideren con derechos a los bienes de esta 
sucesión, ya sea com o herederos o acreedores, para que 
dentro del térm ino de trein ta días, que se com putarán a 
partir del d ía siguiente a  la ú ltim a publicación, com pa
rezcan a hacerlos valer, bajo apercibim iento de lo que 
hubiere lugar por ley. Publíquese por tres días en el 
Boletín Oficial y un diario de circulación comercial. Fdo. 
Dr. Luis Enrique G utiérrez, Juez; Dra. Silvia Palerm o 
de M artínez, Secretaria. Salta, 02 de M ayo de 2.013. 
Dra. Dolores A lem án Ibáñez, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 13 al 15/05/2013

O.P. N° 400003213 F. N° 0004-02218

La Dra. Hebe Sam son Juez de 1” Instancia en lo 
Civil y Comercial de l°N o m ., Secretaría de la Dra. Sara 
del C. Ramallo, en los autos caratulados "A rias, Angel 
Indalecio s/Sucesorio" Expte. N° 360.083/11, cita a  to
dos los que se consideren con derecho a  los bienes de 
esta sucesión, ya  sea como herederos o acreedores, para 
que dentro del térm ino de trein ta  (30) d ías de la últim a 
publicación, com parezcan a  hacerlos valer, bajo aperci
bimiento de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese por 
tres días en los diarios Boletín Oficial y  en el D iario El 
Tribuno. Salta, 21 de O ctubre de 2011. Fdo. Dra. Hebe 
Sam son, Juez. Salta, 07 de N oviem bre de 2011. Dra. 
Sara del Carmen Ramallo, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 13 al 15/05/2013

O.P. N° 100033999 F. N° 0001-48618

El Dr. Juan Antonio Cabral Duba, Juez del Juzgado 
de Prim era instancia en lo Civil y Com ercial de 11° 
N om inación , S ecretaria  de  la Dra. A le jan d ra  D iez 
B arran tes, en los au tos cara tu lados: "D e L a Vega, 
M arcelo Rogelio S/Sucesorio", Expte. N ° 407.700/12, 
cítese por edictos que se publicarán durante tres días en 
el Boletín Oficial y en un diario de circulación comercial 
(art .723 del Cod. Procesal Civil y Com ercial) a  todos 
los que se consideren con derechos a  los bienes de esta 
sucesión, ya  sea com o herederos o acreedores, para que
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dentro del térm ino de trein ta días com parezcan a  hacer
lo valer, bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar por 
ley. Salta, 25 de abril de 2013. Dra. A lejandra Diez 
Barrantes, Secretaria.

Imp. S I  50,00 e) B a l  15/05/2013

O.P. N° 100033989 R. s/c N° 100004274

El Dr. Federico A ugusto  Cortés, Juez de Ira. Ins
tancia en lo Civil y C om ercial 5o N om inación, Secreta
ría a  cargo de la Dra. M aría A lejandra Gauffin, en los 
autos caratulados: "Duran, Eleuterio - Sucesorio" Expte. 
N ° 2-402.332/12, cita  por edictos que se publicaran 
por el term ino de 3 (tres) d ías en el "Boletín O ficial" y 
diario "El Tribuno", a  todos los que se consideren con 
derechos a  los bienes de esta  sucesión, ya  sea  com o 
herederos o acreedores, para que dentro del térm ino de 
treinta días com parezcan a hacerlo valer, bajo apercibi
m iento de ley. Fdo.: Dr. Federico Augusto Cortes (Juez) 
Salta, 20 de D iciem bre de 2.012. Dra. M aría A lejandra 
Gauffin, Secretaria.

Sin Cargo e) 13 al 15/05/2013

deros o acreedores del causante, para que dentro del 
térm ino de 30 días de la últim a publicación, com parez
can a  hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por ley. Publíquese por tres días. Salta, 11 de 
Abril de 2.013. Dra. M aría D elia Cardona, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 13 al ‘. 5/05/2013

O.P. N° 100033967 F. N° 0001 -48590

El Dr. José Osvaldo Yañez Juez del Juzgado de 1° 
Instancia en lo Civil y Comercial de 4 3 Nom ., Secretaría 
de Dra. C laudia Pam ela M olina en los autos caratulados: 
"Cardinali Angel Francisco S/Sucesorio - Expte. N° 
416.562/12", cita a  todos los que se consideren con 
derecho a  los bienes de ésta Sucesión ya  sean com o 
herederos o acreedores, para que dentro del térm ino  de 
trein ta días de la últim a publicación com parezcan a ha
cerlo  valer, bajo apercibim iento de Ley, publicándose 
durante tres (3) días en el Boletín Oficial y en un diario 
de circulación comercial masiva. Salta, 18 Abril de 2013. 
Dra. C laudia Pam ela M olina, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 13 al 15/05/2013

O.P. N° 100033976 F. N° 0001-48602

L a Dra. Olga Zulem a Sapag, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia en lo Civil y  Com ercial, 1 ra. N om ina
ción del Distrito Judicial del Sur-M etán, Secretaría de la 
Dra. Fátima S. Ruiz, en los autos caratulados: "Sucesorio 
de Chávez, Francisca Lidia" Expte. N ° 15.067/12, cita a 
todos los que se consideren con derecho a  los bienes de 
esta Sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para 
que dentro del térm ino de treinta días, a partir de la últi
ma publicación, comparezcan a hacer valer sus derechos. 
Publíquese tres días en el Boletín Oficial y Diario El 
Tribuno. San José de Metan, 30 de Noviem bre de 2012. 
Dra. M aría de San Román, Secretaria.

I mp. S 150,00 e) 13 al 15/05/2013

O.P. N° 100033970 F. N° 0001-48595

El Dr. Juan A. Cabral Duba, Juez de Prim era Instan
cia en lo Civil y Com ercial, 1 Io Nom inación, Secretaría 
de la Dra. Alejandra Diez Barrantes, en autos caratulados: 
"M artínez, Ricardo s/Sucesorio", Expte. N ° 422.138/
13, cita y em plaza a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes de esta sucesión, ya  sea como here

O.P. N° 100033963 F. N° 0001-48586

La Dra. H ebeA . Sam són, Juez de Ia Instancia en lo 
Civil y  Com ercial de 1“ N om inación, Secretaria de la 
Dra. Sara del Carmen Ramallo, en los autos caratulados: 
"Lacroix, M ercedes - Juicio Sucesorio" - Expte. N° 
315.292/10, cita por edictos que se publicarán durante 
3 (tres) días en el diario El Tribuno (art. 723 del C. P. C. 
y Com .), a  todos lo que se consideren con derecho a los 
bienes de esta sucesión ya sea com o herederos o acree
dores, para que dentro del térm ino de treim a (30) días 
de la últim a publicación, com parezcan a  haoerlos valer, 
bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar por ley. 
Fdo. Dra. Hebe Samsón, Juez. Salta, 24  ce  Junio de 
2012. Dra. Sara del C. Ramallo, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 13 al 15/05/2013

O.P. N° 100033959 F. N° OOOi-48581

La Dra. Jacqueline San M iguel (In te rira ), ju e z  de 
Prim era Instancia en lo Civil y C om ercial de Séptim a 
N om inación, Secretaría n° 1 a cargo de l£ Dra. Sara 
A lsin a  G arrido , en los au tos cara tu lad o s "P eñalba
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Herrera, A na M aría de las M ercedes s/Sucesorio" - 
Expte. N° 402.306/12, cita  por edictos que se publica
ran por tres días en el Boletín O ficial y en un diario  de 
circulación local (con al m enos un d ía  de publicación 
en D iario  El T ribuno por gozar de difusión  en todo el 
territorio  provincial), citando a los herederos, acree
dores y a todos los que se consideren con derecho a los 
b ienes de esta  sucesión, para que dentro  de los trein ta 
días de la ú ltim a publicación com parezcan a  hacerlo  
valer bajo apercib im ien to  de lo que hubiere lugar por 
ley. Salta, 24 de Abril de 2013. Dra. Sara A lsina G arri
do, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 13 al 15/05/2013

POSESIONES VEINTEAÑAL

O.P. N° 400003242 F. N° 0004-02239

La Dra. Jacqueline San M iguel de M urga, Juez de 
Prim era Instancia en lo Civil y Com ercial 1° N om ina
ción, Secretaría de la Dra. M aría Lujan Genovese, en los 
autos caratulados "Costilla, M arcela A lejandra vs. F lo
res, Aurelio s/A dquisición del D om inio por P rescrip
ción" Expte. N ° 382.906/12, C ita por Edictos que se 
publicarán durante tres días en el Boletín Oficial y en 
un diario de circulación local a  Sr. Flores Aurelio D.N.I.: 
N° 3.982.223 para que com parezca a estar a derecho 
dentro del plazo de seis días contados a partir de la 
últim a publicación, bajo apercibim iento de nom brársele 
Defensor Oficial para que lo represente en el presente 
Juicio prom ovido por C ostilla M arcela A lejandra (Art. 
343 C.P.C.C.). Salta, 08 de M ayo de 2.013. Dra. Sara E. 
A lsina Garrido, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 15 al 17/05/2013

O.P. N ° 400003240 F. N° 0004-02237

La Dra. H ebe A. Sam son, Juez del Juzgado  de 
Prim era Instancia en lo Civil y C om ercial de Ia N om i
nación, Secretaría de la Dra. M aría Jim ena Loutayf, en 
los autos caratu lados "M orales, M arcela  vs. C om pa
ñía Inm obiliaria San Lorenzo SRL s/Sum ario: A dquisi
ción del D om inio por P rescripción", expedien te  N ° 1- 
409.877/12, c ita  a  la C om pañía Inm obiliaria  San L o
renzo S.R.L. para  que dentro del plazo de cinco días a 
partir de la ú ltim a publicación, com parezca a hacer 
valer derechos, bajo apercibim iento de designársele De
fensor O ficial Civil que por turno corresponda  para

que lo represente en el presente ju ic io . Publíquese por 
tres días, en Boletín Oficial y D iario El T ribuno. Salta,
29 de Abril de 2.013. Fdo. Dra. M aría Jim ena Loutayf, 
Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 15 al 17/05/2013

O.P. N ° 400003233 F. N° 0004-02231

La Dra. C ristina del Valle Barbera, Juez de Prim era 
Instancia en lo C ivil y  C om ercial de Segunda N om ina
ción del D istrito Judicial del N orte, C ircunscripción 
Orán, Secretaría a  cargo de la Dra. M arcela de los Ange
les Fernández, en autos "Gray, N orberto Jorge - Pose
sión Veinteañal", Expte. n° 640/10, cita y em plaza por 
edictos que se publicarán por tres días en el Boletín 
Oficial y D iario El Tribuno, a  los Sres. A ndrés N ayind 
Saliva, Euclides Teobaldo Criollo o Griollo, y  a  los He
rederos de José B ernardo A ntonio Pinha, para que en el 
térm ino de cinco días, que se com putarán a partir de la 
últim a publicación, com parezcan por sí, con patrocinio 
letrado, o constituyendo apoderado a  hacer valer sus 
derechos en éstos autos donde se solicita la A dquisición 
de Dom inio por Prescripción del Inm ueble C atastro n° 
274 ubicado en el Dpto. de R ivadavia, Finca El Toro, 
Partido de Santo Dom ingo de la Provincia de Salta, bajo 
apercibim iento de designársele D efensor Oficial para 
que los representen. San Ramón de la N ueva O rán, 10 
de Abril de 2013. Fdo.: Dra. M arcela de los Angeles 
Fernández, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 15 al 17/05/2013

O.P. N ° 400003208 F. N° 0004-02215

La Dra. O lga Z ulem a Sapag - Juez de Prim era Ins
tancia en lo Civil y  Com ercial - IoN om inación - Secre
taría  de la Dra. M aría B eatriz Boquet - D istrito Judicial 
del Sur - M etan, en los autos caratulados "Juárez, Pe
dro Verónico vs Dodds, W illiam Herbert G raham  - Su
m ario: A dquisición del dom inio por prescripción" - 
Expte. n° 15.794/12: C ítese al Sr. W illiam  H erbert 
G raham  D odds y/o a sus herederos y  a todos los que se 
consideren con derecho al Inm ueble cuya posesión se 
trata, identificado como nom enclatura catastral Sección 
D, M anzana 7, Parcela 9, M atricula n° 3.395, ubicado 
en la C iudad de Rosario de la Frontera por edictos, que 
se publicarán por cinco días en el Boletín O ficial y
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diario  El Tribuno, para que com parezcan a hacer valer 
sus derechos en el térm ino de seis días a  contar desde la 
últim a publicación, bajo apercibim iento de designarse 
al M inisterio de A usentes para que los represente. San 
José de M etan, 07 de M ayo de 2.013. Dra. M aría Bea
triz Boquet, Secretaria.

Imp. $ 250,00 e) 13 al 17/05/2013

CONCURSO PREVENTIVO

O.P. N° 400003198 F. N° 0004-02205

La Dra. M irta del Carm en Avellaneda, Juez de Pri
m er Instancia de C oncursos, Q uiebras y Sociedades 
Segunda N om inación, del D istrito Judicial Salta-Cen
tro, Secretaría N° 2 a cargo de la Dra. M arcela M ontiel 
A beleira - Interina-, en los autos caratulados "Laham, 
A lberto  H éctor s/C oncurso  P reventivo (pequeño)", 
Expte. N ° 417.363/12, com unica a los acreedores del 
concursado, que:

1. El d ía 22 de m arzo de 2013 se ha resuelto declarar 
abierto el Concurso Preventivo del Sr. A lberto Héctor 
Laham, DNI N ° 11.592.715, con dom icilio real en Av. 
San M artín N ° 1800 - Villa San Lorenzo, provincia de 
Salta y dom icilio procesal en calle N ecochea N ° 619, 
cuidad de Salta.

2. Ha sido designado Síndico Suplente a  la CPN 
Silvia B eatriz Rivero, con dom icilio en calle Vicario 
Toscano N° 144, V illa Soledad, Salta, Tel: 4230987, 
quién ha fijado los horarios de atención los días martes, 
jueves y viernes de 18 a 21 hs.

3. Se ha fijado  com o fecha tope el d ía  14 de ju n io  
de 2013, para  que los acreedores presenten  sus so li
c itudes de  verificac ión  por ante la s in d ica tu ra  acom 
pañando  los títu lo s  ju s tif ic a tiv o s  de sus c réd ito s , 
(art. 14 ¡nc. 3°).

4. Se ha fijado el d ía  16 de agosto de 2013 como 
fecha tope para la presentación del Inform e Individual 
de los créditos y el día 03 de octubre de 2013 para la 
presentación del Inform e General (arts. 14 inc. 9, 35 y 
39 LCQ).

Publíquese por cinco días en el Boletín Oficial y 
diario de am plia circulación de las Provincias de Salta, 
Buenos A ires y Tucum án. Salta, 3 de m ayo de 2013. 
Dra. M arcela M ontiel Abeleira, Secretaria.

Imp. S 300,00 e) 10 al 16/05/2013

EDICTOS JUDICIALES

O.P. N° 100034026 F. N° 0001-48659

El Dr. Julio L. Bavio, Juez Juzgado Federal "N° 1, 
Secretaría del/la Dra. M aría X im ena Saravia Perctti en 
los autos caratulados: "O bra Social del Personal de la 
Construcción c/Feylíng, A lejandro Jorge s/E jeciíivo". 
Expte. N° 1-26/12, cita y em plaza al dem andado A le
jandro  J. Feyling, para que com parezca a  estar a dere
cho en este ju ic io  de Ejecución Fiscal, deducido de con
form idad con lo dispuesto por el art. 24. Io párrafo  de 
la Ley 23.660 y art. 531 ,604  y cc. del Cpr., intim ándose 
de pago y  citándose para oponer excepciones centro 
del plazo de cinco (5) días, por la sum a de $  14.2S9,34, 
que se reclam an en concepto de capital con m ás k  efe $ 
4.287, fijada provisoriam ente para responder a  acceso
rios legales y  costas. Asim ism o se le intim a para que en 
el m ism o plazo de (5) días constituya dom icilio pro re
sal dentro del perím etro de esta ciudad, bajo apercibi
m iento de que las sucesivas resoluciones se tendrán por 
notificadas por m inisterio de ley; y  denuncie su dom ici
lio real, bajo apercibim iento de notificarse las providen
cias que allí deban serlo en el constituido (art. 41 del 
CPN). Publíquese por 2 días. Fdo.: Dr. Julio L. Bavio 
(Juez). Salta, 05 de abril de 2013. Dra. M aría X i T i e n a  

Saravia Peretti, Secretaria.

Imp. $ 100,00 e) 14 y  15/05/2013

O.P. N° 100034025 F. N° 0001-48658

El Dr. Julio L. Bavio, Juez Juzgado Federal N® 1, 
Secretaría del/la Dra. M aría X im ena Saravia PereHi, en 
los autos caratulados: "O bra Social del Personal d e  la 
Construcción c/Task S.R.L. s/Ejecutivo", Expte. N° 1- 
27/12, cita y em plaza a la dem andada Task S.R .L .. para 
que com parezca a  estar a  derecho en este ju ic io  de E_e- 
cución Fiscal, deducido de conform idad con lo dispues
to por el art. 24, 1° párrafo de la Ley 23.660 y art. 52 I, 
604 y cc. del Cpr., intim ándose de pago y c itá rd cse  
para oponer excepciones dentro del plazo de cinco C5) 
días, por la sum a de S 6.322,32, que se red am en  sn 
concepto  de capital, con m ás la de S 1.897, f ja d a  
provisoriam ente para responder a accesorios legales y 
costas. A sim ism o se le íntim a para que en  el m srno 
plazo de (5) días constituya dom icilio procesal denüx) 
del perím etro de esta  ciudad, bajo apercibim iento ie  
que las sucesivas resoluciones se tendrán por notifica
das por m inisterio de ley; y  denuncie su dom icilio real,
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bajo apercibim iento de notificarse las providencias que 
allí deban serlo en el constituido (art. 41 del CPN). 
Publíquese por 2 días. Fdo.: Dr. Julio L. Bavio (Juez). 
Salta, 04 de abril de 2013. Dra. M aría X im ena Saravia 
Peretti, Secretaria.

Imp. S 100,00 e) 14 y  15/05/2013

O.P. N° 400003207 F. N° 0004-02214

L a Dra. H ebe A. Sam son - Ju ez  del Juzgado  de 
P rim era  Instancia  en lo Civil y C om ercial N ° 1, Se
c re taría  de la D ra. M aría  J im ena  L outayf, en los au 

tos cara tu lados: "Yafles, R osa L eonor vs. Jovanovies 
o Jovanovies Ju lio  Sergio  s/E scritu ración" Expte. N° 
4 0 0 .2 9 4 /1 2 ,  c i t a  p o r  e d ic to s  a l d e m a n d a d o  
Jovanovies, Ju lio  Sergio  o Jovanovies, Ju lio  Sergio, 
p o r e d ic tos que se publicaran  por tres d ías en el D ia
rio El T ribuno  y  en el B oletín  O fic ia l, a  fin de  que 
co m parezca  a  hacer valer sus d e rechos den tro  del 
p lazo  de 5 (c inco ) d ías a c o n ta rd e  la ú ltim a p u b lica 
ción, bajo  aperc ib im ien to  e p roceder com o rep resen 
tan te  legal al Sr. D efenso r O fic ia l que po r tu m o  co 
rresponda. Salta , 7 de M arzo  de 2013. Dra. M aría  
J im ena  L outayf, Secretaria .

Imp. $ 150,00 e) 13 al 15/05/2013

Sección COMERCIAL
CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD

O.P. N ° 100034062 F. N° 0001-48704

El C hañarcito S.R.L.

Fecha de Instrum ento Constitutivo: 11-03-2013

Socios: A dela C ecilia  Herrera, argentina, DNI N° 
21.311.371, CU IT N ° 27-21311371-8, casada, de pro
fesión comerciante, edad 42 años, con dom icilio en calle 
San M illán N° 83, de la ciudad de San José de los 
Cerrillos, Provincia de Salta. Paula C ecilia Tames, ar
gentina, DNI: 36.346.088; CUIT: 27-36346088-2, sol
tera; de profesión com erciante; edad 22 años con dom i
cilio en calle San M illán N ° 83, de la ciudad de San José 
de los C errillos, Provincia de Salta; y la Srta. M acarena 
Rocío Tames, argentina, D.N.I. N ° 38.211.447, CUIT 
N ° 27-38211447-2, soltera; de profesión com erciante; 
edad 22 años con dom icilio en calle San M illán N ° 83, 
de la ciudad de San José de los C errillos, Provincia de 
Salta.

Razón Social: "El Chañarcito SRL"

Dom icilio: Sede social en la calle San M illán N° 83; 
de la Ciudad de San José de los Cerrillos; de la Provincia 
de Salta.

Duración: Su duración es de noventa y nueve (99) 

años, contados a partir de la fecha de su inscripción en 
el Registro Público de Com ercio. Podrá prorrogarse la 
duración de la Sociedad y disolverse anticipadam ente 

por acuerdo entre los socios.

O bjeto Social: la sociedad tiene por objeto dedicar
se por cuenta propia o de terceros o asociada a  terceros, 
en el país o en el extranjero a las siguientes actividades: 
Explotación A grícola Ganadera; C om pra Venta de Pro
d u c to s  O r ig in a d o s  en la  R e a liza c ió n  d e l O b je to  
A gropecuario, M antenim iento para el A gro e Indus
trial, A lquiler de Equipos Pesados, Sum inistro para el 
A gro-Industria, T ransporte Terrestre de C osas, Estu
dio de M ercado, Proyectos de Inversión, C onsultaría. 
A tal fin la sociedad tiene facultades para operar com o 
proveedora del Estado N acional, Provincial y/o M uni
cipal, com o así tam bién plena capacidad ju ríd ica  para 
realizar todo tipo  de actos, contratos y  operaciones 
relacionadas con el objeto social.

Capital Social: El capital social se fija en la sum a de 
Pesos C uatrocientos Mil ($ 400.000) d ividido en cua
trocientas (400) cuotas de Pesos Un M il ($ 1.000) de 
valor nominal cada una, las que se encuentran totalm en
te suscriptas por cada uno de los socios, según el si
guiente detalle: La Sra. A dela C ecilia  Herrera, suscribe 
veinte (320) cuotas de valor nom inal pesos un mil (S
1.000) cada una, o sea la sum a de pesos T rescientos 
veinte mil ($ 320.000) e integra en este acto el veinticin
co por ciento (25% ) en dinero en efectivo; La Srta. 
Paula C ecilia  Tam es suscribe C uarenta (40) cuotas de 
valor nom inal pesos un mil ($1.000) cada una, o sea la 
sum a de pesos C uarenta mil (S 40.000) e integra en este 
acto el veinticinco por ciento (25% ) en dinero en efecti
vo y La Srta. M acarena Rocío Tam es suscribe Cuarenta 
(40) cuotas de valor nom inal pesos un mil (S 1.000) 
cada una, o sea la sum a de pesos Cuarenta mil ($ 40.000)
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e integra en este acto el veinticinco por ciento (25% ) en 
dinero en efectivo. La integración del saldo se deberá 
realizar dentro de un plazo m áxim o de dos años. Se 
conviene que el capital se podrá increm entar cuando el 
giro com ercial así lo requiera, m ediante cuotas suple
m entarias. La A sam blea de socios con el voto favorable 
de m ás de la m itad del capital aprobará las condiciones 
de m onto y  plazos para su integración, guardando la 
m ism a proporción de cuotas de las que cada socio sea 
titu lar al m om ento de la decisión.

Administración y  Representación: La administración, 
representación legal y  uso de la firma social estará a  cargo 
de un gerente administrador, socio o no, designado por 
los socios, por tiempo indeterminado. El gerente tendrá 
todas las facultades que sean necesarias para realizar los 
actos y  contratos tendientes al cum plim iento del objeto 
de la sociedad, inclusive los previstos en los artículos 
1.881 del Código Civil y 9o del decreto ley 5.965/1.963. 
El gerente depositará en la sociedad en concepto de ga
rantía la sum a de pesos cinco mil ($ 5.000). Designar a  la 
Sra. Herrera, Adela Cecilia com o gerente, quien acepta 
expresam ente el cargo y constituye dom icilio especial en 
calle San M illán N ° 83; de la Ciudad de San José de los 
Cerrillos; de  la Provincia de Salta.

Ejercicio Comercial: El ejercicio comercial cierra el 
trein ta y  uno de D iciem bre de cada año.

CERTIFICO  que por O rden del Señor Juez de M i
nas y en lo Com ercial de Registro, A utorizo la publica
ción del presente Edicto. Secretaría: Salta, 14/05/2013. 
Dra. M artha G onzález D iez de Boden, Secretaria.

Imp. $ 132,00 e) 15/05/2013

O.P. N° 100034057 F. N° 0001-48697

Transportadora Pizarro S.R.L.

Integrantes: Fernández, A lberto Tomas, Argentino, 
DNI 8.169,773, CUIL 20-08169773-7, fecha de naci
m iento 14 de Setiem bre de 1944, de profesión com er
ciante, con dom icilio en calle Las Encinas 197, Salta, y 
la Sra. Olguín, Cristina Teresa, argentina, DNI 5.415.155, 
C UIL 27-05415155-7, fecha de nacim iento 02 de Se
tiem bre de 1946, de profesión comerciante, con dom ici
lio en calle Las Encinas 197, Salta, casados en primeras 
nupcias entre sí.

Fecha de Constitución: Instrum ento privado de fe
cha C inco días del m es de Febrero de 2013.

Denom inación: La Sociedad se denom ina "Trans
portadora Pizarro SRL".

D om icilio  Legal y Sede Social: El dom icilio  .sgal 
d e  la  s o c ie d a d  se  e s ta b le c e  en  B e lg ra n o  l<-0, 
M onoblock  C, D pto  7, ciudad de San R am ón -le la 
N ueva  O rán, d epartam en to  O rán, C.P. 4530, Pro»án- 
c ia  de Salta.

D uración: Su duración  es de  30 años, contatÜK a 
p a rtir  de  su in sc rip c ió n  en el Ju zg ad o  de Ira . in s 
tan c ia  en  lo C o m erc ia l de  R egistro , pud ién d o se  p ro 
rro g ar po r iguales p e riodos s iem pre  que no  se r e s dI - 
v ie ra  su d iso lu c ió n  p o r v o lu n tad  unán im e de ios 
socios.

Objeto: La sociedad tiene por objeto realizar po* 
cuenta propia y /o asociada a  terceros, en participación 
y /o com isión, o de cualquier otra form a licita, en coal- 
quier parte de la A rgentina o del extranjero, el transpor
te urbano e interurbano de pasajeros cum pliendo c a r 
las respectivas reglam entaciones nacionales, proviKxa- 
les y /o m unicipales.

Capital: El capital social se fija en la sum a de C ua
trocientos Mil Pesos (400.000,00) y se divide en C ua
trocientas (400) cuotas de Un Mil pesos (S 1 .ClOCXXT 
cada una, totalm ente suscriptas por cada uno de los 
socios de acuerdo al siguiente detalle: El Sr. Fernández. 
A lberto Tomas con T rescientas C uatro (304) cuotas 
por un valor total de Trescientos C uatro M il P e se : (S 
304.000,00), y la Olguín, C ristina Teresa, con N o v sr ta 
y  Seis (96) cuotas por un valor total de N oventa  y Seis 
M il Pesos (S 96.000,00).

Los socios integran la totalidad del capital en este  
acto en bienes que se consignan en el inventario Consci- 
tutivo que es suscripto por separado por los soc os. 
Los valores de los bienes han sido establecidos con lcr- 
me a sus valores de  adquisición en p laza de acuerco al, 
estado y calidad de los mismos.

Adm inistración: La adm inistración, representación 
legal y uso de la firma social estará a  cargo de un gerente, 
socio o no, por el térm ino de tres ejercicios, siendo 
reelegible por el voto d é la  mayoría. En tal carácter t ene 
todas las facultades para realizar los actos y contratos 
tendientes al cum plim iento del objeto de la so c ie fe i,  
inclusive los previstos en los artículos 1881 de! Cóc. go 
Civil y 9 del decreto Ley 5965/63. M ientras se encu en
tre en ejercicio de su cargo el gerente prestará una ga ~n- 
tía en cum plim iento de su m andato, y  hasta la ap resa-
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ción de su gestión, no inferior a  pesos Veinte Mil Pesos 
(S 20.000,00) pudiendo la m ism a constituirse por aval 
bancario o m ediante deposito a  favor de la sociedad, de 
dinero y/o títulos a valor nom inal.

Se Designa gerente al Sr. Fernández, A lberto To
mas, argentino, DNI 8.169.773, CUIL 20.08169773-7, 
fecha de nacim iento 14 de Setiem bre de 1944 com er
ciante, quien constituye dom icilio  especial en calle 
Belgrano 140, M onoblock C, Dpto 7 (Oran) CP 4530 
(Pcia. Salta).

Ejercicio: El ejercicio social cierra el día 31 de Enero 
de cada año.

CERTIFICO: Q ue por O rden del Sr. Juez de M inas 
y en lo Com ercial de Registro, A utorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 14/05/2013. Dra. 
M artha G onzález D iez de Boden, Secretaria.

Imp. $ 9 2 ,0 0  e) 15/05/2013

AVISOS COMERCIALES

O.P. N° 100034046 F. N° 0001-48685

D arío  F. A ria s  S.A.

E lección de D irecto rio

M edian te  A c ta  de  A sam b lea  G enera l O rd in a ria  
N ° 15 del 20  de M ayo de 2 .011 , los acc io n is ta s  de 
la so c ied ad  D arío  F. A rias  S .A ., por unan im id ad  re 
solvieron:

D esignar com o Presidente al señor Pedro Antonio 
Arias, D.N.I. N ° 21.320.124, V icepresidente al señor 
H ernando Arias, D.N.I. N ° 22.468.304, com o D irecto
res Titulares a los señores Juan José Arias D.N.I N° 
27.176.236 y Agustín Arias, D.N.I. N ° 23.316.206, y 
com o D irectores Suplentes los señores Sebastián José 
Arias, D.N.I. N ° 24.138.072, M aría Hortensia Arias,

D.N.I. N ° 28.633.796, M aría del Valle Arias, D.N.I. N ° 

18.229.698, y M aría G raciela L idia Arias, D.N.I. N° 
25.800.837, quienes aceptaron el cargo y constituye
ron dom icilio especial en calle 20 de FebreroN ° 841 de 
la ciudad de Salta.

CERTIFICO: Q ue por O rden del Sr. Juez de M inas 

y en lo Com ercial de Registro, A utorizo la publicación 
del presen te  Edicto. Secretaría , Salta. Dra. M artha 
G onzález D iez de Boden, Secretaria.

Imp. S 60,00 e) 15/05/2013

O.P. N° 100034045 F. N° 0001-48684

A ltu ra  M áx im a  S.A.

M odificación de  E s ta tu to  Social

M ed ian te  A sam b lea  G en era l E x tra o rd in a ria  N°
9 ce leb ra d a  el 14 de Febrero  de 2 .0 1 3 , los acc io n is
tas de A ltu ra  M áxim a S .A ., re so lv ie ro n  en  form a 
unánim e:

- M odificación del Estatuto Social: M odificar el 
artículo décim o noveno del estatuto social, el que que
dará redactado de la siguiente m anera:

"A rtículo D écim o N oveno  - E jercicio  Económ ico 
y F inanciero: El ejercicio  social conclu irá  el d ía 30 de 
Junio  de cada  año. A esa fecha se confeccionaran  los 
estados contables de acuerdo a las d isposic iones lega
les y técn icas v igentes. La A sam blea  podrá  m odificar 
la fecha de c ierre  del ejercicio. D e las ganancias liqui
das y realizadas se destinará: a) el c inco  por ciento 
(5% ) com o m ínim o hasta a lcanzar el veinte por ciento 
(20% ) del Capital Suscripto, para  el fondo de R eserva 
Legal, b) a  rem uneraciones del D irectorio y  Sindicatura 
en su caso, c) a  div idendos de las acciones preferidas;
d) el saldo a  div idendos de las acciones o rd inarias o a 
un fondo de reserva facultativo , o al destino  que re
suelva la A sam blea"

CERTIFICO: Que por O rden del Sr. Juez de M inas 
y en lo Com ercial de Registro. A utorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 14/05/2013. Dra. 
M artha G onzález Diez de Boden, Secretaria.

Imp. $ 6 0 ,0 0  e) 15/05/2013

O.P. N° 100034044 F. N° 0001-48683

A ltu ra  M áx im a  S.A.

A u m en to  d e  C a p ita l y M odificación 
de E sta tu to  Social

M ediante A sam blea G eneral Extraordinaria N° 8 
celebrada el 22 de N oviem bre de 2.012, los accionistas 
de A ltura M áxim a S.A., resolvieron en form a unánime:

1°.- A um ento de Capital.- 1) A um entar el capital 
social en la sum a de S 801 .150 .-, llevándolo  de S 
27.904.270.- a $ 28.705.420.- 2) El presente aum ento 
quedó em itido en dicho acto y está representado por 
80.115 acciones ordinarias nom inativas no endosables 
de valor nom inal S 10.- cada una y un voto por acción.
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3) El destino del presente aum ento es para ofrecer en 
suscripción a los Señores A ccionistas a integrar m e
diante el aporte de bonos Boden 2015 al precio de coti
zación de S 572,25 cada 100 VR Bonos, según el cierre 
del d ía 21/11/2012, por un valor total de S 801.150, lo 
que se acreditó con la docum entación pertinente y la 
certificación contable. 4) El importe del aum ento es 
suscripto por los accionistas en proporción a las res
pectivas tenencias accionarias, es decir, 95%  para Hess 
Fam ily Estates A.G., y 5%  para H ess A.G. El capital 
social luego del aum ento queda com puesto de la si
guiente manera: Hess Fam ily E states A .G : 2.727.015 
acciones por S 27.270.150; Hess AG: 143.527 acciones 
por S 1.435.270, Totales: 2 .870.542 acciones por S 
28.705.420.-

2o.- M odificación del Estatuto Social: M odificar el 
artículo 5o de los Estatutos Sociales, el que quedará 
redactado de la siguiente m anera:

"A rtículo Q uinto - C apital Social: El capital social 
se fija en la sum a de Pesos Veintiocho M illones Sete
cientos Cinco Mil Cuatrocientos Veinte ($ 28.705.420.- 
), d iv id ido  en Dos m illones ochocientas se ten ta  mil 
quinientas cuarenta y dos (2 .870.542) acciones de va
lor nom inal pesos d iez  ($10.-) cada una, ordinarias, 
nom inativas no endosables, de un voto por acción. El 
C apital Social podrá ser am pliado hasta  el quíntuplo 
de su m onto por A sam blea G eneral O rdinaria, sin re
querir nueva conform idad adm inistrativa. La A sam 
blea solo puede delegar en el D irectorio  la época de su 
em isión, la form a y condiciones de pago de los aportes 
com prom etidos."

CERTIFICO: Que por O rden del Sr. Juez de M inas 
y en lo Com ercial de Registro. Autorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 13/05/2013. Dra. 
M artha G onzález Diez de Boden, Secretaria.

Imp. S 80,00 e) 15/05/2013

O.P. N° 100034043 F. N° 0001-48682

Hess Fam ily Latín A m erica S.A.

Aum ento de Capital y  M odificación  
de Estatuto Social

M ediante A sam blea General Extraordinaria N° 33 
celebrada el 22 de Febrero de 2.013 los accionistas de 
Hess Fam ily Latín A m erica S.A., resolvieron en form a 
unánime:

1°.- A um ento de C apital.- 1) A um entar el capital 
social en la sum a de S 2 .044.500.-, llevándole efe $ 
174.551.300.- a  S 176.595.800.- 2) El presenie au
m ento queda em itido  en este acto y está  representado 
p o r 2 0 4 .4 5 0  a cc io n es  o rd in a r ia s  n o m in a tiv a s  no 
endosables de valor nom inal $ 10.- cada una y  ur VDto 

por acción. 3) El destino  del presente aum ento es para  
ofrecer en suscripción a los Señores A ccionistas a in 
tegrar m ediante el aporte de bonos Boden 2015 ai p re
cio de co tización de S 681,50.- cada 100 V R  B a re s , 
según el cierre del d ía 21/02/2013, por un valor tctal 
de S 2.044.500.-, lo que se acreditó  con la docum enta
ción pertinente y certificación  contable. Los to r .o s  
que se aportan en este acto son transm itidos a  b  so 
ciedad, y ésta  tom a posesión de ellos. 4) El im porte 
del aum ento es suscripto en su to ta lidad  por el a re  o- 
n ista  H ess Fam ily  E states A.G., y a  que el re s ía ite  
accionista  Sr. D onald C onrad M arc Hess, p o r vía  d e  
su representante Dra. M aría Inés C appelen, man fies
ta  en este  acto su decisión de no e jercer el derecko d e  
preferencia  y  de  acrecer. El capital social luego del 
aum ento queda com puesto de la siguiente manera: Hess 
F am ily  E s ta te s  A.G. 1 7 .6 5 9 .5 5 9  a cc io n e s  p o r  $ 

176.595.590.- Donald Conrad M arc H ess 21 acciones 
p o r S 2 1 0 .-  T o ta les : 1 7 .6 5 9 .5 8 0  a cc io n e s  p o r  $ 

176.595.800.-

2o.- M odificación del Estatuto Social: M odificar el 
artículo 5o de los Estatutos Sociales, el que quedará 
redactado de la siguiente m anera:

"A rtículo Q uinto - Capital Social: El capital social 
se fija  en la sum a de Pesos C iento Setenta y Seis V i- 
llones Q uinientos N oventa y C inco M il O chocien tas 
(S 176.595.800.-), d ividido en diecisiete m illones seis
cientas c incuenta  y  nueve mil qu in ien tas ochen ta  a r 
c io n e s  (1 7 .6 5 9 .5 8 0 )  o rd in a r ia s , n o m in a tiv a s  r.o 
endosables, con derecho a un voto cada una y  de v a b r  
nom inal de pesos d iez (S 10.-) cada acción. El capital 
puede aum entarse por decisión de la A sam blea C re i
naría  hasta el quín tuplo  de su m onto, em itiéndose ac 
ciones ordinarias nom inativas no endosables con dere
cho a  un voto cada una, y de valor nom inal de pesos 
d iez (S 10.-) cada acción, sin requerirse nueva confo r
m idad adm inistrativa. L aA sam blea sólo podrá delegar 
en el D irectorio la época de la em isión, form a y  condi
ciones de pago. La resolución de la A sam blea se pLbli- 
c a rá e  inscribirá."

CERTIFICO: Que por O rden del Sr. Juez de M ngs 
y en lo Com ercial de Registro. A utorizo la publicac ión
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del presente Edicto. Secretaría, Salta, 13/05/2013. Dra. 
M artha G onzález D iez de Boden, Secretaria.

Imp. S 100,00

O.P. N° 100034041

e) 15/05/2013

F .N ° 0001-48681

A u to lu x  S.A.

Insc rip c ió n  de D irecto rio

Por disposición del señor Juez de M inas y  en lo 
Comercial de Registro de la Provincia de Salta, Dr. Daniel 
Enrique Marchetti, Secretaría de la Dra. M artha González 
Diez de Boden, se hace saber qué por expediente N° 
28.869/12, de fecha diecisiete de Diciem bre de 2.012, se 
encuentra en trám ite la Inscripción de Directorio de la 
Sociedad "Autolux S.A.", inscripta al Folio 247/8, Asien
to 2572 del Libro 10 de Sociedades Anónim as; siendo la 
parte pertinente de acuerdo al artículo 10 de la Ley 19550, 
la siguiente: Director Titular: Presidente: Roque Juan 
Lozano, argentino, D.N.I. 8.197.537, con dom icilio es
pecial en San Martín N ° 260, San Salvador de Jujuy; 
Provincia de Jujuy; por el térm ino de tres ejercicios. D i
rector Suplente: Sra. M ónica Patricia Lozano, argentina,
D.N.L N ° 24.101.141, con dom icilio especial en San 
Martín N ° 260, San Salvador de Jujuy; Provincia de Jujuy;

por el térm ino de tres ejercicios. Por acta de asam blea de 
fecha 24 de abril de 2.012.

CERTIFICO que por O rden del Señor Juez de M i
nas y en lo Com ercial de R egistro, A utorizo la publica
ción del presente Edicto. Secretaría: Salta, 14/05/2013. 
Dra. M artha G onzález Diez de Boden, Secretaria.

Imp. S 60,00

O.P. N° 100034040

e) 15/05/2013

F .N ° 0001-48680

D am esco S.A.

Insc rip c ió n  de. D irecto rio

M ediante el A cta  de A sam blea de fecha 04/03/13 
del Libro de A ctas N° 1, en Fs. 19. Se designo como 
Presidente al Sr. Issa Yarade - DNI 17.131.884 y  Vice
presidente a  la Sra. A na M aría G aurie - DN1 11.163.887 
am bos con dom icilio especiales Avda. Paraguay 2550 
C iudad de Salta. Sr. Issa Yarade - Presidente

CERTIFICO  que por O rden del Señor Juez de M i
nas y  en lo C om ercial de R egistro, A utorizo la publica
ción del p resente Edicto. Secretaría: Salta, 24/05/2013. 
Dra. M artha G onzález D iez de Boden, Secretaria.

Imp. $ 60,00 e) 15/05/2013

Sección GENERAL
ASAMBLEAS

O.P. N° 400003235 F. N° 0004-02233

P ro m u s O N G  - S a lta

P e rso n e ría  Ju r íd ic a  
Resol. ¡M inisterial N° 224/01

ASA M B LEA  G EN ER A L ORD IN A RIA

L a Com isión D irectiva de "Promus" convoca a  sus 
asociados a la A sam blea General O rdinaria para el día
10 de ju n io  de 2013, a  horas 16:00, en Santiago del 
Estero N ° 248, para tratar lo siguiente

ORD EN DEL DIA

1.- Lectura y aprobación del B alance correspon
diente al Ejercicio 2012.

2.- Lectura y aprobación de la M em oria correspon
diente al ejercicio indicado.

3.- Inform e del Órgano de Fiscalización.

4.- Fijación de la cuota social para el año 2013.

5.- Renovación total de la Com isión D irectiva y 
Ó rgano de Fiscalización.

6.- E lección de dos socios para refrendar el Acta.

M aría  Ana Prono 
Secretaria 

G rac ie la  B lasco de B assani 
Presidente

Imp. S 25,00

O.P. N° 100034038

e) 15/05/2013

F. N° 0001-48677

O N G  C h a co g u a la m b asa lu d  
T a rta g a l - Sa lta

A SA M B LEA  G EN ER A L EXTRA O RD IN A RIA
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La ONG Chacogualam basalud llam a a los asociados 
a reunirse en A sam blea General Extraordinaria a llevar

se a ca b o  el día 07 de Junio del año 2013 a  hs 20,30 en 
sede de la Asociación: Calle intendente Villaflor y 13 de 
Junio, B° Fátim a de la ciudad de Tartagal; se inform a 

que pasada la hora fijada, se llevará a cabo con los asis
tentes a  la reunión. Tem as a  tratar:

O RD EN DEL DIA

1.- M odificación de los A rtículos N ° 22 y 25.

2 .-A gregado en el artículo 46.

Ju a n  C a rlo s  Pérez  
Secretario 

F rancisco  A ntonio Espeche 
Presidente

Imp. $ 2 5 ,0 0  e) 15/05/2013

FE DE ERRATAS

O.P. N° 100034055 R. s/c N° 100004283

De la Edición N° 19.062 - Pág. 2880 de fecha 13 de 
M ayo del 2013.

Sección ADM INISTRATIVA

Se deja constancia que por una omisión de Im prenta 
no se publicó el siguiente Recuadro en la Edición y 
página de Referencia:

Los A nexos que form an parte de los Decretos N° 
1370 y 1373 se encuentra para su consulta en Oficinas 
de esta Repartición.

La Dirección

Sin Cargo e) 15/05/2013

O.P. N° 100034050 F. N° 0001-48691

De las E d ic io n es N ro s . 19054 de fecha  3 0 /0 4 / 
13; 19.055 de fech a  02 /0 5 /2 0 1 3 ; 19.056 de fecha 
0 3 /0 5 /2013 , 19.057 de fech a  0 6 /0 5 /2013 ; 19.058 de 
fecha 07/05/2013; 19.059 de fecha 08/05/2013; 19060 
de fech a  09 /0 5 /2 0 1 3 ; 19061 de fech a  10/05/2013; 
19.062 de fecha 13/05/2013 y 19.063 de fech a  14/ 
05/2013

Sección A dm inistrativa

Licitación Pública N° 13/13 - U.C.E.P.E. - Unidad 
de Coordinación y Ejecución de Proyectos Especiales

"Construcción de Edifico Escolar a Sustituir en la 
Escuela N ° 4 2 17 - Luis G orjon ACvarez", ubicada en la 
localidad de C am po Quijano, Departam ento Rosario de 
Lerm a de la Provincia de Salta.

Donde dice:

F ech ay  lugar de adquisición del pliego: S ede de la 
U.C.E.P.E. sita en calle Santiago 'del Estere 2sq. Luis 
Burela - Torre B - 5o Piso, a  partir del dí£. 02/05/13 
hasta las 13:00 hs del 12/05/13

Debe decir:

Fecha y lugar de adquisición cel pliego: Sede de la 
U.C.E.P.E. sita en calle Santiago del Estere :sq. Luis 
Burela - Torre B - 5o Piso, a  partir del día 32/05/13 
hasta las 13:00 hs del 12/06/13.

Dr. Rafael O jeja  
Coordinador Jurídico 

U.C.E.P.E.
Gobierno de la Provincia de Salta 

Imp. S 50,00 ' e) 15/05/2013

O.P. N° 100034048 F. N° 0CC1 -48690

De las Ediciones Nros. 19054 de fecha 30/04/13; 
19055 de fecha 02/05/13 y  19056 de fecha 03.05/13

Sección ADM INISTRATIVA

Licitación PúblicaN ° 14/13 - U.C.E.P.E. - Unidad 
de C oordinación y Ejecución de Proyectos EsDeciales

"A dquisición de M obiliario Escolar" para distintos 
establecim ientos escolares de la Provincia deSalta .

Donde dice:

Fecha y lugar de adquisición del pliego: Sede de la 
U.C.E.P.E. sita en calle Santiago del Estero esq . Luis 
Burela - Torre B - 5o Piso, a pan  ir del día 02/05/13 
hasta las 13:00 hs del 05/05/13

Debe decir:

Fecha y lugar de adquisición del pliego: Sede de la 
U.C.E.P.E. sita en calle Santiago ¿el Estero esq. Luis 
Burela - Torre B - 5° Piso, a partir del día ‘C2/05/13 
hasta las 13:00 h sd e l 05/06/13.

Dr. R afael O jeda 
Coordinador Jurídco 

U.C.E.P.E.
Gobierno de la Provincia, de Salta 

Imp. S 50,00 e) 15/05/2013
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RECAUDACION CASA CENTRAL

O.P. N ° 100034063

Saldo anual acum ulado S 234.428,00

Recaudación
Boletín del d ía 14/05/13 $ 3.299,40

Total recaudado a  la fecha $ 237.727,40

RECAUDACION CIUDAD JUDICIAL

O.P. N ° 400003243

Saldo anual acum ulado $ 53.922,00

Recaudación
Boletín del d ía 14/05/13 $ 1.415.00

Total recaudado a  la fecha $ 55.337,00
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SALTA.
v>K <'1̂

> /  Secretaría General de la Gobernación.
Dirección General de Boletín Oficial.

Boletín Oficial
PROVINCIA DE SALTA

POLÍTICA DE LA CALIDAD

El Boletín Oficial de la Provincia de Salta, con el objeto de satisfacer las 
necesidades y expectativas de la sociedad y de sus usuarios, respecto de la 
publicidad de los actos administrativos emanados del Gobierno de la 
Provincia y de todo otro acto que por ley debe publicarse, asume el 
compromiso de:

■ Garantizar índices óptimos de calidad en los servicios brindados, 
asegurando la satisfacción de sus usuarios y de toda la sociedad en el 
acceso a la información pública.

■ Mejorar de manera continua el Sistema de Gestión de Calidad y gestionar 
los recursos necesarios para ello.

■ Promover la capacitación y formación continua de sus recursos 
humanos, en términos de conocimientos y habilidades, con el objeto de 
lograr un mejor desempeño de su trabajo.

■ Promover la modernización tecnológica y el uso de las tecnologías de la 
información y la comunicación para lograr un mayor conocimiento y 
participación por parte de la sociedad.

Salta, Noviembre de 201 2 
Aprobado por Disposición N' 082 /12

Dr. Luis María Zone Lardies
DIRECTOR GENERAL 

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE SALTA
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DECRETO REGLAM ENTARIO N° 3663 del 6 de Septiembre de 2010 

CAPITULO IV

De las Publicaciones, Suscripciones, Venta de Ejemplares, Fotocopias, Digitalizaciones y otros servicios:

Art. 5o.- Publicaciones: A los efectos de las publicaciones que deban difundirse regirán las siguientes disposiciones:
a) Los textos originales o fotocopias autenticadas que se presenten para ser publicados en el Boletín O ficial, deben encontrarse en forma 

correcta y legible, a fin de evitar cualquier inconveniente que pudiera ocasionarse en la impresión, como asi tam bién debidam ente foliados 
y firmados por autoridad competente. Los mismos deberán ingresar, indefectiblemente, el día hábil anterior al de su publicación, dentro del 
horario de atención al público. Los que no se hallen en tales condiciones, serán rechazados, b) La publicación de actos y/o documentos 
públicos se efectuará tan pronto como sean recibidos, teniendo en cuenta la factibilidad de impresión. A tales efectos en lo concerniente a 
las dependencias públicas, cada M inisterio o Repartición, arbitrará los medios necesarios para rem itir al Boletín Oficial, puntualm ente 
y bajo recibo, las copias de los avisos o actos adm inistrativos que requieran ser publicados, c) Las publicaciones se efectuarán previo pago 
y se abonarán según las tarifas en vigencia, a excepción de las que presenten las reparticiones nacionales, provinciales y  m unicipales, las 
cuales podrán publicar sus avisos m ediante el S istem a “ Valor al Cobro” (Art. 7°) y de las publicaciones sin cargo según reglam entación 
vigente (Art. 8o).

Art. 8°.- Los Organismos de la Administración Provincial, son las responsables de remitir, en tiempo y forma, al Boletín Oficial todos 
los documentos, actos y  avisos que requieran publicidad.

Art. 9o.- La primera publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a  fin de poder salvar en tiempo oportuno cualquier 
error en que se hubiere incurrido. Posteriormente no se admitirán reclamos. Si el error fuera imputable a la repartición, se publicará “Fe de. 
Errata” sin cargo, caso contrarío se salvará m ediante “Fe de Errata" a costas del interesado.

Art. 10°.- Finalizado el cierre de Caja, el importe abonado por publicaciones, suscripciones, ventas de ejemplares, fotocopias, copias 
digitalizadas simples y autenticadas u otros servicios que preste el organismo, no podrá ser reintegrado por ningún motivo, ni podrá ser 
aplicado a otros conceptos, en virtud de lo normado por Artículo 21 de la Ley de Contabilidad de la Provincia de Salta.

Art. 11°.- Suscripciones con cargo
El Boletín Oficial se distribuye por correo, por e-mail y por Internet, y se retira de la repartición dos veces por semana, previo pago del 

importe de la suscripción correspondiente, en base a las tarifas vigentes. Las suscripciones en soporte digital (vía e-mail y Pagina Web) no 
incluyen anexos, ni separatas editadas por duplicación en el Boletín Oficial, ni de decretos sintetizados. Realizado el convenio de suscripción, 
comenzará a aplicarse el primer día hábil del mes subsiguiente al pago.

a) Antes del vencimiento de la suscripción, el Boletín deberá com unicar el mismo al interesado a  fin de que pueda manifestar, su 
continuidad o no con el servicio prestado, b) Cuando un suscriptor solicite ejemplares de ediciones anteriores, a la fecha de su suscripción 
deberá abonar por los mismos la tarifa vigente al momento de la solicitud, c) La suscripción no incluye las separatas, ni ediciones especiales.

A r t  13°.- Venta de Ejemplares, Separatas y Ediciones Especiales:
a) El aforo para la venta de los mismos se hará de acuerdo a las tarifas en vigencia, timbrándose un sello: “Pagado: Boletín Oficial” y 

“Entregado: Boletín Oficial” en la Factura o Recibo Sin Cargo correspondiente, b) El pago de las publicaciones no incluyen el ejemplar donde 
se publicó su aviso, por lo cual el usuario deberá abonar de acuerdo a la tarifa vigente la adquisición de un ejemplar, c) La Separata se abonará en 
forma independiente al ejemplar del Boletín Oficial que la difunde.

Art. 14°.- Venta de Fotocopias y Copias Digitalizadas:
Se expenderán fotocopias simples y autenticadas, previo pago de las tarifas en vigencia, únicamente de:
a) Instrumentos contendidos en Boletines Oficiales agotados, b) Instrumentos publicados en el Boletín Oficial en forma sintetizada, c) 

A nexos que forman parte de Instrumentos legales y que no estén publicados en el Boletín, d) Legislación contenida en Tomos de Anales de 
Legislación Argentina, siem pre y cuando estén disponibles en este organismo, e) Copias digitalizadas de los Boletines Oficiales agotados que 
estén disponibles.

AVISO
El B o le tín  O fic ia l  in fo rm a  a  to d o s  lo s in te re sa d o s  q u e  e s tá n  h a b il i ta d a s  las 

S U S C R IP C IO N E S  V IA  I N T E R N E T . E ste  n u ev o  se rv ic io  o frec e  el b o le tín  d e l d ía , c o m o  así 

ta m b ié n  la s  e d ic io n e s  a n te r io re s  (2 0 0 4  - 2 0 0 6 )  y  un  ín d ic e  T em á tico  y  N u m é ric o  d e  L ey es  

P ro v in c ia le s  (1 9 8 0  - 2 0 0 5 ) , a  las c u a le s  p o d rá  a c c e d e r  m e d ia n te  m o d e rn o s  c a n a le s  d e  

b ú sq u e d a , c o m o  a s í  ta m b ié n  a  lo s a v iso s  p u b lic a d o s  en  to d a s  su s  se c c io n e s .

S u sc r íb a se  y  r e su e lv a  d e  m a n e ra  rá p id a  y  m o d e rn a  su  n e c e s id a d  d e  in fo rm a c ió n .

P á g in a  W eb : w w w .b o le tin o fic ia lsa lta .g o v .a r
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